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1. TEXTOS APROBADOS 

1.1 Leyes y otras normas 

LEY DE LA CAMARA DE CUENTAS DE 
ANDALUCIA 

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía 
en sesión celebrada los dias 24 y 25 de febrero de 

1988 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
8oletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Ley de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, aprobada por el 
Pleno del Parlamento de Andalucia en sesión celebrada 
los dias 24 y 25 de febrero de 1988. 

Sevilla. 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6. Cano Bueso. 

Ley de la Cámara de Cuentas de Andalucía 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución española de 1978 consagra la organi- 
zación territorial del Estado en Comunidades Autó- 
nomas dotadas de autonomía financiera para el de- 
sarrollo yejecucióndesus competencias. 

El art. 63 de la Ley Orgánica 6il981, de 30 de di- 
ciembre, del Estatuto de Autonomia para Andalucía, atri- 
buye al Parlamento el control presupuestario de la Co- 
munidad Autónoma. 

Por su parte. el ati. 70 de la referida Ley Orgánica es- 
tablece que el control económico y presupuestario de la 
Comunidad Autónoma se ejercerá por el Tribunal de 
Cuentas, en los términos de la Ley. 

No contempla, pues. nuestro Estatuto, la existencia 
de un órgano técnico de control externo que, depen- 
diendo directamente del Parlamento de Andalucia. auxi- 
lie a éste en su labor de controlar el ejecutivo en materia 
económica-presupuestaria. Pero tal silencio estatutario 
no excluye, ni se opone a su creación. ya que la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucia tiene competencia exclu- 
siva, entre otras materias. sobre la organización y es- 
tructura de sus instituciones de autogobierno, de 
acuerdo con el art 13 del Estatuto de Autonomia. 



Extraestatutariamente encuentra cobertura juridica en 
la Ley Orgánica 8il980, de 22 de septiembre, de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas. al disponer en 
su art 22 que, co” independencia del Tribunal de 
Cuentas. los sistemas e instituciones de control pueden 
crearse en función de las previsiones estatutarias o a 
través de una Ley que los autorice en el territorio comu- 
nltarlo. 

El órgano cuya creación se propone es denominado 
Cámara de Cuentas de Andalucía. Se ha evitado el 
nombre de Tribunal para evitar confusiones y, además, 
para dejar clara su función esencialmente fiscalizadora. 
Sin embargo, la Ley contempla, de acuerdo con lo preve- 
nido en la legislación especifica del Tribunal de Cuentas, 
la posibilidad de que la Cámara de Cuentas pueda llevar 
a cabo la instrucción de determinados procedimientos 
jurisdiccionales. 

La definición y concreción de la función fiscalizadora 
se establece en los tkminos que hoy se consideran de 
general aceptación para este tipo de organismos. res- 
pondiendo al planteamiento de la conocida Declaración 
de Lima del Organismo Internacional de Entidades Fisca- 
lizadoras Superiores. 

En la presente Ley se recoge. además de la dependen- 
cia directa del Parlamento, el ámbito de las competen- 
cias de la Cámara de Cuentas, que recae sobre todos los 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma, y se ex- 
tiende a todo el sector público andaluz, incluyendo en él, 
bajo el término instituciones, a las Universidades pti- 
blicas de su territorio. Igualmente. se consideran in- 
cluidas dentro del sector público andaluz las Corpora- 
ciones Locales en las materias transferidas o delegadas 
de acuerdo con nuestro Estatuto de Autonomia. siendo, 
pues, destinatarias de los informes que la Cámara de 
Cuentas emita en el ejercicio de sus funciones fiscaliza- 
doras. 

Se regula, igualmente en esta Ley. el procedimiento 
que la Cámara de Cuentas ha de seguir en sus actua- 
ciones, sujetándose las mismas a un programa previo 
que la propia Cámara de Cuentas confeccionará y se es- 
tablecen los mecanismos o instrumentos necesarios 
para garantizar su eficacia, asi como la composición y 
atribuciones de sus órganos. 

Por las implicaciones que las conclusiones de la fisca- 
lización puedan tener. se ha tratado de establecer las 
máximas garantías de objetividad y racionalidad. Asi, 
respondiendo a este propósito, se establece la necesi- 
dad de votación en el Parlamento. con mayoria cualifi- 
cada, para la designación de los Consejeras. Designa- 
ción que habrá de recaer en personas de reconocida 
competencia. En esta Ley se establece, también, la in- 
compatablladad absoluta de los Consejeros, co” la tinica 
lógica excepción de la administración de su propio patri- 
monio. enumerándose las circunstancias que motivan 
su abstención y recusación. 

Se fijan, asimismo. los plazos para la elección de los 
Consejeros. Consejero Mayor, asi como el de aprobación 
del Reglamento de la Ley. 

Es de resaltar, en fin. la independencia funcional con 
que se dota a la institución, sin perjuicio de su dependen- 
cia directa del Parlamento de Andalucia, posibilitando 
con ello una elasticidad de funcionamiento que permita 
adaptarse a las normas de la CEE que en el futuro le 
afecten. 

TITULO PRELIMINAR 

Definición, ámbito de actuación. competencias y 
funciones 

Articulo Primero. 

Por la presente Ley se crea la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, órgano técnico dependiente del Parlamento 
de Andalucia. al que, sin perjuicio de las competencias 
que la Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas. 
corresponde la fiscalización externa de la gestión econó- 
mica, financiera y contable de los fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. 

Articulo 2.” 

1. A los efectos de esta Ley, componen el sector pú- 
blicode la Comunidad Autónoma de Andalucia: 

al La Junta de Andalucia. sus Organismos autó- 
nomos. sus instituciones y empresas. 

bl Las Corporaciones Locales que forman parte 
del territorio de la Comunidad Autónoma. asi 
como los Organismos autónomos y empresas 
públicas de ellas dependientes, en los tér- 
minos expresados en el art 8.” bl de la pre- 
sente Ley. 

d Cuantos Organismos y Entidades sean in- 
cluidos por norma legal. 

2. Son fondos públicos. todos los gestionados por el 
sector público andaluz. asi como las subvenciones. 
créditos, avales y todas las ayudas. cualquiera que 
sea su naturaleza, concedidas por los órganos del 
sector público a cualquier persona fisica o juridica. 

Articulo 3.” 

1. Corresponde a la Cámara de Cuentas de Andalu- 
cía. el ejercicio de las siguientes competencias: 

al La regulación de cuanto afecta a su gobierno, 
organización y personal a su servicio. con la si- 
guiente particularidad: 
La determinación de la estructura orgánica del 
personal al se~icio de la Cámara, asi corno de 
sus retribuciones. corresponderi a la Mesa 
del Parlamento, sin perjuicio de las normas ge- 
nerales que puedan serle de aplicación. 

bJ La elaboración del proyecto de su propio pre- 
supuesto, que se integrará en el general de la 
Comunidad Autónoma como Sección inde- 
pendiente, para que sea sometido a la aproba- 
ción del Parlamento de Andalucia. 

SEVILLA, 19 DE MARZO DE 1999 BDPA NUM. 194 PAG. NUM. 5.997 



PAG. NUM. 5.999 BOPA NUM. 194 SEVILLA, 19 DE MARZO DE 1989 

2. El régimen del patrimonio y de contratación de la 
CAmara de Cuentas, ejercido a través de sus pro- 
pios órganos, será el que rija para la Administración 
de la Junta de Andalucia. 

Articulo 4.” 

1. Son funciones propias de la Cámara de Cuentas 
de Andalucia. que ejercera con total independen- 
W3 

al Fiscalizar la actividad económico-financiera 
del sector público de Andalucía, velando por 
la legalidad y eficiencia de cuantos actos den 
lugar al reconocimiento de derechos y obliga- 
ciones de contenido econ6mico. asi como de 
los ingresos y pagos que de ellos se deriven y, 
en general, de la recaudación. inversión o apli- 
cación de los fondos pkblicos. 
En todo caso, a la Cámara de Cuentas de An- 
dalucia corresponde la fiscalización de las 
subvenciones, créditos. avales u otras ayudas 
de los órganos del sector público andaluz. per- 
cibidas por personas fisicas o juridicas. 

bl Fiscalizar el grado de cumplimiento de los ob- 
jetivos propuestos en los diversos programas 
presupuestarios y en las memorias de las sub- 
venciones, créditos. avales ” otras ayudas 
que se otorgue” a personas físicas o juridicas. 

cl Asesorar al Parlamento de Andalucia en la ma- 
teria propia de sus competencias. 

dl Fiscalizar especialmente los contratos admi- 
nistrativos celebrados por los componentes 
del sector público. 

2. Desarrollar las funciones de fiscalización que, por 
delegación. le encomiende el Tribunal de Cuentas. 

3. La Consejeria de Hacienda trasladara a la Cámara 
de Cuentas todos los contratos que se celebren 
por la Junta de Andalucía, cuyo importe inicial 
exceda de veinticinco millones de pesetas. para su 
examen y toma de razón. Dichos contratos debe- 
rán ser enviados a la Consejería de Hacienda por 
los órganos de contratación. 

Sin perjuicio de la facultad de la Cámara de Cuentas 
para recabar todos los antecedentes que estime necesa- 
rio, los citados órganos de contratación deberán acom- 
pañar a los contratos originales, dentro de los tres 
meses siguientes a su adjudicación, copia o fotocopia 
certificada de las actuaciones que se especifican en el 
art. 18 del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Si la CBmara de Cuenta apreciase una manifiesta in- 
fracción de Ley con grave perjuicio para el interés pú- 
blico. dará inmediato conocimiento al Parlamento y al 
Consejo de Gobierno por medio de un informe extraordi- 
nario. 

TITULO PRIMERO 

Procedimientos de las actuaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Programación e iniciación 

Articulo 5.” 

La Cámara de Cuentas deberá realizar sus funciones 
según un programa previo confeccionado por ella 
misma, de acuerdo con su presupuesto y de cuya ejecu- 
ción pueda formarse juicio suficiente sobre la calidad y 
regularidad de la gestión económico-financiera del 
sector público andaluz. Esta actividad no podrá verse 
mermada por el derecho de petición que corresponde al 
Parlamento, al Consejo de Gobierno o a las Entidades 
Locales. 

Artículo 6.” 

1. La iniciativa fiscalizadora corresponde a la Cámara 
de Cuentas y al Parlamento de Andalucía. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
podrán interesar igualmente la actuación fiscaliza- 
dora de la Cámara de Cuentas o la emisión de in- 
forme: 

al El Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
bl Las Entidades Locales, previo acuerdo del res- 

pectivo Pleno. 

3. La iniciativa a la que se refiere el apartado segundo 
de este articulo habrá de ser realizada a travk de 
la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parla- 
mento de Andalucía. que se pronunciará sobre la 
propuesta. 

Artículo 7.” 

La Cámara de Cuentas notificará a los Consejeros, Di- 
rectores o responsables de los servicios. dependencias 
y establecimientos en general que vayan a ser contro- 
lados, el inicio de las actuaciones fiscalizadoras co” una 
antelación minima de diez días. 

CAPITULO II 

Ordenación 

Artículo 8.” 

El ejercicio de la función fiscalizadora se realizará, con 
sometimiento al ordenamiento juridico. por los procedi- 
mientos siguientes: 

al Examen y comprobación de la Cuenta General 
anual de la Junta de Andalucía a que se refieren los 
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arts. 94 y siguientes de la Ley General 5il983. de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma. 

bJ Examen y comprobación de las cuentas de las Cor- 
poraciones Locales, en las materias transferidas o 
delegadas de acuerdo con el Estatuto de Autono- 
mia para Andalucia o sobre las que tengan compe- 
tencia propia las instituciones andaluzas de auto- 
gobierna. asi como en los supuestos de subven- 
ciones recibidas de los órganos de gobierno de la 
Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de 
las competencias que correspondan al Tribunal de 
Cuentas de conformidad con lo establecido en su 
Ley reguladora y en la de Bases de Régimen Lo4 

cl Examen y comprobacih de las cuentas de los 
Organismos y Entidades a que se refieren las le- 
tras ai y bl. del apartado primero del art. 2.” de la 
presente Ley. 

di Examen de las cuentas y documentos correspon- 
dientes a las ayudas concedidas por el sector pú- 
blico a personas físicas o jurídicas. Si fuera necesa- 
rio. se realizaré, en la contabilidad de los beneficia- 
rios. las comprobaciones suficientes hasta ver qué 
cantidades, objeto de financiación, se han aplicado 
a las finalidades para las que fueron solicitadas. 

Artículo 9.’ 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la 
Cámara de Cuentas podrá requerir la colabora- 
ción y cooperación de los Entes mencionados en el 
art 2,‘quienes vendrán obligados a prestarla. 

2. La Cámara de Cuentas podrá: 

aI Exigir, de cuantos Organismos y Entidades in- 
tegran el sector pliblico andaluz. los datos, in- 
formes, documentos o antecedentes que con- 
sidere necesarios. 

bl Inspeccionar y comprobar toda la documenta- 
ción de las oficinas públicas. libros, metálicos 
y valores. dependencias. depósitos, alma- 
cenes y en general, cuantos documentos, es- 
tablecimientos y bienes considere necesarios. 

ción simultánea a los superiores de los OblIgados a 
colaborar proponiendo. si se considera oportuno, 
la exigencia de responsabilidades. 

bl Proponer, a quien corresponda en cada caso, la 
exigencia de las responsabilidades en que se hu- 
biera incurrido. 

cl Comunicar el incumplimiento. si no fuese respe- 
tado el plazo perentorio concedido. a los órganos 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma, o. en su 
caso, a la Corporación Local correspondiente. 

CAPITULO 111 

Instrucción 

Artículo ll. 

1. A los efectos previstos en el art 8.“. las cuentas 
habrán de presentarse a la Cámara de Cuentas, en 
las fechas siguientes: 

al La General de la Junta de Andalucía. antes del 
treinta de septiembre inmediato posterior al 
ejercicio económico aquese refiera. 

61 Las cuentas de las Corporaciones Locales, en 
los supuestos y términos señalados en la letra 
bl del art 8.“. se presentarán dentro del mes 
siguiente a su aprobación por los respectivos 
Plenos y. en todo caso, antes del primero de 
noviembre inmediato posterior al ejercicio 
económico a que se refieran. 

2. La Cámara de Cuentas procederá al examen y 
comprobación de la Cuenta General de la Junta de 
Andalucía. dentro del plazo de tres meses a partir 
de la fecha en que se haya presentado. 

Articulo 12. 

En los casos contemplados en las letras aly blde este 
apartado segundo no será de aplicación el plazo previsto 
en el art. 7.” para las actuaciones fiscalizadoras. 

1 

Artículo 10. 
2 

Cuando la información o documentación solicitada 
no sea atendida o se hayan incumplido los plazos fi- 
jados, la Cámara de Cuentas, además de poner en cono- 
cimiento del Parlamento de Andalucia la falta de colabo- 
ración de los obligados a prestarla, podrá adoptar las si- 
guientes medidas: 

3 
ai Requerir conminatoriamente. por escrito, con con- 

cesión de un nuevo plazo perentorio. y comunica- 

El resultado de la actividad fiscalizadora de la 
Cámara de Cuentas se expondrá por medio de in- 
formes anuales o especiales, que serán elevados al 
Parlamento de Andalucia, remitidos al Tribunal de 
Cuentas y publicados en el Boletin Oficial de la 
Junta de Andalucia. 
Cuando los informes se refieran a la gestión eco- 
nómica y financiera de las Corporaciones Locales, 
se dará traslado, además de al Parlamento de An- 
dalucia y al Tribunal de Cuentas, a las propias Cor- 
poraciones. a fin de que sus respectivos Plenos los 
conozcan y, en su caso. adopten las medidas que 
procedan. 
Si en el ejercicio de su función fiscalizadora la 
Cámara de Cuentas advirtiera la existencia de indi- 
cios de responsabilidad contable. lo trasladará, sin 
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dilación, al Tribunal de Cuentas a los efectos de su 
posible enjuiciamiento. 
La instrucción de los procedimientos jurisdiccio- 
nales correspondientes podrá ser efectuada por la 
Cámara de Cuentas de acuerdo con lo prevenido 
en la legislación especifica del Tribunal de 
cuentas. 

Artículo 13. 

Previamente a la emisión de cualquier informe defini- 
tivo, la Cámara de Cuentas comunicará a los organismos 
controlados el resultado de su actuación. Los referidos 
organismos. en el plazo que se le fije en la comunicación. 
deberán manifestarse sobre los reparos y recomenda- 
ciones recogidos en el informe provisional de la Cámara 
de Cuentas y sobre las medidas que hubieran adoptado 
o tuvieran previsto adoptar, 

CAPITULO IV 

Conclusión 

Articulo 14. 

Los informes emitidos por los órganos de la Cámara 
de Cuentas. tras las comunicaciones referidas en el ar- 
ticulo anterior, y una vez aprobados por su Pleno, pon- 
drán fina cada actuación. 

En dichos informes se hará constar: 

al La observancia de la legalidad reguladora de la acti- 
vidad económico-financiera del sector público y 
de los principios contables aplicables. 

61 El grado de cumplimiento de los objetivos previstos 
y si la gestión económico-financiera se ha ajustado 
a los principios de economia y eficacia. 

cl La existencia, en su caso. de infracciones. abusos 
0 prácticas irregulares. 

dJ Las medidas que, en su caso, se proponen para la 
mejora de la gestión económica y financiera de las 
entidades fiscalizadas. 

Artículo 15. 

El Informe anual que la Cámara de Cuentas debe remi- 
tir al Parlamento de Andalucia. en el plazo que se indica 
en el art ll, contendrá, además del análisis de la 
Cuenta General de la Junta de Andalucia, el análisis de la 
gestión económico-financiera de cuantas Entidades, Or- 
ganismos u órganos sin personalidad juridica hayan sido 
controlados en el ejercicio a que se refiera. asi como de 
las medidas que. en su caso. hubiesen adoptado los ór- 
ganos competentes. 

TITULO ll 

Composición y atribuciones 

CAPITULO PRIMERO 

Organos 

Artículo 16. 

La Cámara de Cuentas estará integrada por los si- 
guientes órganos: 

al El Pleno. 
bl La Comisión de Gobierno. 
cl El Consejero Mayor. 
dl Los Consejeros. 
el La Secretaria General. 

Artículo 17. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El Pleno, como órgano colegiado de la Cámara de 
Cuentas, lo compondrán los cinco Consejeros, 
uno de los cuales será elegido Consejero Mayor. 
El Pleno no podrá constituirse. ni actuar. sin la asis- 
tencia del Consejero Mayor. o quien reglamentaria- 
mente le sustituya. En todo caso, será necesaria la 
presencia de cuatro de sus miembros para que 
quede válidamente constituido. 
Los acuerdos serán adoptados por mayoria de los 
asistentes, y dirimirá los empates. si los hubiere. el 
voto del Presidente. 
El Pleno se reunirá con la periodicidad que se consi- 
dere necesaria y siempre que asi lo estime el Con- 
sejero Mayor o lo propongan dos de sus 
miembros. 
La convocatoria deberá ser acordada y notificada 
con,una antelación minima de cuarenta y ocho 
horas. salvo los casos de urgencia. A la convocato- 
ria se acompañará el orden del dia. 
No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que 
no figure en el orden del dia. salvo que estén pre- 
sentes todos los miembros y sea declarada la UT- 
gencia del asunto por el voto favorable de la mayo- 
ria. 
En todo lo no previsto en esta Ley, el funciona- 
miento del Pleno se regirá por los preceptos conte- 
nidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Articulo 18. 

La Comisión de Gobierno estará formada por el Con- 
sejero Mayor y dos de los Consejeros designados por el 
Pleno. 
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CAPITULO II 

Atribuciones 

Artículo 19. 

Corresponde al Pleno de la Câmara de Cuentas de An- 
dalucia, las siguientes funciones: 

al Aprobar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el cumplimiento de los fines que se asignan a 
la Cámara de Cuentas por la presente Ley. 

bl Aprobar el proyecto de presupuesto de la propia 
Cámara de Cuentas. 

cl Aprobar los criterios y programas de actuación 
que han de observar los Consejeros y todo el per- 
sonal al servicio de la Cámara, al objeto de unificar 
al máximo las actuaciones. 

dl Elegir de entre sus miembros al Consejero Mayor y 
proponer su nombramiento. 

el Nombrar el Secretario General. 
fl Aprobar los informes sobre las cuentas y la gestión 

económica y financiera del sector ptiblico andaluz. 
asi como cualquier otro informe 0 memoria que 
haya de ser remitido a órganos externos a la 
Cámara. 

g) La aprobación de las cuentas de su presupuesto 
que hayan de rendirse ante el Parlamento. 

hl Las demás funciones que le encomienda esta Ley 
y las normas que la desarrollen. 

Artículo 20. 

Ala Comisión de Gobierno corresponde: 

al Ejercer la dirección superior del personal de la 
Cámara y la potestad disciplinaria. 

61 Aprobar las convocatorias de pruebas selectivas 
para el ingreso del personal. 

Artículo 21. 

El Consejero Mayor es el 8rgano a quien corresponde: 

al Representara la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
bl Convocar y presidir el Pleno de la Cámara y la Co- 

misi6n de Gobierno, y dirigir sus deliberaciones, 
decidiendo con voto de calidad en caso de em- 
pate. 

cl Asignar a los Consejeros las tareas a desarrollar, 
de acuerdo con los programas de actuaci6n que el 
Pleno apruebe. 

dl Autorizar, con su firma. los informes o memorias 
que hayan de remitirse al Parlamento, a los ór- 
ganos rectores de las Entidades del sector público 
andaluz o al Tribunal de Cuentas. 

el Informar, oralmente al Parlamento, sobre la docu- 
mentaci0n remitida, pudiendo, en todo caso. estar 

asistido por el Consejero que haya dirigido las fun- 
ciones de control y por el personal de la Cámara 
que estime conveniente. 

fl Acordar los nombramientos de todo el personal al 
servicio de la Cámara. 

g) Cuanto concierne a la contratación. gobierno y ad- 
ministración en general de la Cámara, autorizando 
los gastos propios de la misma y la contratación de 
obras, servicios. suministros y otras prestaclones 
necesarias para su funcionamiento. 

hl Decidir sobre cualquier otro asunto no atribuido 
expresamente a otros órganos de la Cámara de 
Cuentas y sobre aquellos que. siendo de la compe- 
tencia del Pleno, hayan de resolverse co” urgenaa 
y ésta no permita la convocatoria del mismo. De 
tales asuntos se dará cuenta inmediata al Pleno. al 
que se convocará para la ratificación de los 
mismos, si procede. 

Articulo 22. 

A los Consejeros como órganos unipersonales de la 
Cámara, les corresponde: 

a) Dirigir las actuaciones de control externo que les 
hayan sido asignadas. 

bl Elevar al Consejero Mayor los resultados de las fis- 
calizaciones realizadas para que. en su caso. sea” 
aprobadas por el Pleno. 

cl Aprobar las propuestas que les formulen las uni- 
dades de fiscalización que de ellos dependan. 

dl Proponer los gastos que sea” necesarios para el 
funcionamiento de los servicios que de ellos de- 
pendan. 

el Las demk funciones que les fueren encomen- 
dadas por el Pleno de la Cámara, la Comisión de 
Gobierno o por el Consejero Mayor y puedan 
corresponderles co” arreglo a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Articulo 23. 

1. El Secretario General dirigirá la Secretaria General. 
2. A la Secretaria General corresponderán las fun- 

ciones propias de la organización y dirección de 
los se~icios, y especificamente: 

al La redacción de las actas y la ejecución de los 
acuerdos del Pleno y de la Comisi6n de Go- 
bierno. 

bl La elaboración del anteproyecto de presu- 
puesto. 

cl La redacción del proyecto de Memoria anual. 
dl El asesoramiento jurídico al Pleno y a la Comi- 

sión de Gobierno. 
el El ejercicio de la jefatura superior del personal 

al servicio de la Cámara de Cuentas, sin perjui- 
cio de las competencias de la Comisión de Go- 
bierno. 
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fl La autorizac¡&, mediante firma, de todas las 
certificaciones que se expidan sobre los ante- 
cedentes que obren en la Cámara de Cuentas. 

g/ La conservación y archivo de documentos. 
hl Cualquier otra función que le pueda ser asig- 

nada por el Pleno, la Comisión de Gobierno o 
el Consejero Mayor, 

TITULO III 

Miembros de la Cámara y personal a su servicio 

CAPITULO PRIMERO 

Miembros de la Cámara 

Articulo 24. 

Los Consejeros, en número de cinco, serán desig- 
nados por el Parlamento de Andalucia mediante 
votación y por mayoria de las tres quintas partes 
de sus miembros. por un periodo de seis años. re- 
novandose cada tres por dos y tres quintas partes 
sucesivamente. 
No podrán ser designados Consejeros quienes en 
el año inmediatamente anterior hayan tenido a su 
cargo la gestión, inspección o intervención de los 
ingresos y gastos del sector ptiblico de Andalucia. 
ni quienes hayan sido perceptores de subven- 
ciones o beneficiarios de avales o exenciones con- 
cedidas por cualquiera de los Entes indicados en el 
art 2.“. 
El Consejero Mayor será nombrado por el Presi- 
dente de la Junta de Andalucia, a propuesta del 
Pleno de la Cámara de Cuentas. Su mandato será 
de tres años, pudiendo ser reelegido. 
En los casos de ausencia o enfermedad del Conse- 
jero Mayor le sustituirá el Consejero de mayor anti- 
güedad y, siendo ésta igual, el de mayor edad. 

Articulo 25. 

1. Los Consejeros gozarin de independencia e ina- 
movilidad. Serán elegidos entre personas de reco- 
nocida competencia profesional. 

2. Los Consejeros deberán abstenerse o podrán ser 
recusados cuando se dé alguna de las circunstan- 
cms siguientes: 

al Tener interés personal en el asunto o en la em- 
presa, o mantener cuestión litigiosa pendiente, 
o relación de servicio con algún interesado. 

bl Tener parentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado o de afinidad dentro del se- 
gundo. con cualquiera de los cuentandantes. 

cl Haber tenido a su cargo la administración, 
gestión, inspección o intervención de los in- 
gresos o gastos objeto de fiscalización. 

dl Cualquier otra causa o circunstancia que, a 
juicio del Consejero afectado, pueda mermar 
su objetividad o independencia de criterio. 

Artículo 26. 

1. El ejercicio del cargo de Consejero será incompa- 
tible con cualquier otra actividad pública o privada, 
que no sea la administración de su propio patrimo- 
nio. asi como con el desempeño de funciones di- 
rectivas. ejecutivas o asesoras en Partidos Poli- 
ticos, Centrales Sindicales, Organizaciones Empre- 
sarialesy Colegios Profesionales. 

2. El nombramiento de un funcionario como Conse- 
jero implicará el pase del mismo a la situación ad- 
ministrativa de serviciosespeciales. 

Articulo 27. 

El Consejero Mayor y los Consejeros no podrán ser 
cesados en sus cargos sino por terminación de su man- 
dato, renuncia aceptada por el Parlamento de Andalucia; 
incapacidad, incompatibilidad sobrevenida o por haber 
incurrido en responsabilidad disciplinaria, que se produ- 
cirá por incumplimiento grave de los deberes del cargo o 
por haber sido declarados, en virtud de Sentencia firme, 
responsables civilmente por dolo o condenados por 
delito CUIDOSO o doloso. 

Articulo 28. 

La regulación del procedimiento a seguir en cada uno 
de los supuestos de cese así como el órgano u órganos 
que deban declararlo se determinará en el Reglamento 
de la Ley. 

CAPITULO ll 

Personal al servicio de la Cámara de Cuentas 

Artículo 29. 

El personal al servicio de la Cámara de Cuentas estaré 
integrado por funcionarios con titulación adecuada y su- 
jetos al régimen general de la función pública ya las in- 
compatibilidades de la misma, sin perjuicio de las 
normas especiales que les sean de aplicación. 

Asimismo. el desempeño de la función pública en la 
Cémara de Cuentas será incompatible con cualquier 
otra función. destino o cargo. y con el ejercicio de cual- 
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quier actividad privada que no sea la administración del 
patrimonio propio. 

Articulo 30. 

o dictámenes, la Comisión de Hacienda y Presupuestos 
del Parlamento de Andalucia. siempre que el acuerdo de 
petición se apruebe por mayoria simple de sus 
miembros que. a su vez, representen. al menos, la ter- 
cera parte de los miembros de la respectiva Comisión. 

Bajo la dependencia directa de los Consejeros. se en- 
cuadrarán los Auditores y el personal auxiliar de Audito- 
ria necesario para que aqukllos puedan desarrollar efi- 
cazmente su labor. 

Artículo 31 

1. Los Auditores serin seleccionados por oposición, 
cor~curso o por concurso-oposici15n de entre per- 
sonas que estén en posesión de un titulo de grado 
supermr. 

2. El personal auxiliar de Auditoria seri selecciona- 
do igualmente por oposición. concurso o por 
concurso-oposición. 

Articulo 32. 

La Cámara de Cuentas de Andalucia dispondrá, asi- 
mismo, del personal tácnico. administrativo. auxiliar y 
subalterno que sea necesario para el desarrollo de sus 
funciones. Dicho personal será seleccionado igualmente 
poroposlción, cclrlc”rsclo concurso-oposición. 

Artículo 33. 

Para actuaciones específicas, la Cámara podrá con- 
tratar con Censores Jurados de Cuentas o con Econo- 
mistas Auditores que se encuentren censados en el 
correspondiente Registro. 

TITULO IV 

Relaciones entre la Cámara de Cuentas y el 
Parlamento de Andalucía 

CAPITULO UNICO 

Organos de relación 

Artículo 35. 

La Cámara de Cuentas rendirá a la Comisión de Ha- 
cienda y Presupuestos del Parlamento de Andalucía. 
antes del uno de marzo de cada año, una Memoria de 
las actuaciones por ella realizadas en el año inmediato 
anterior. Dicha Memoria incluirá la liquidación de su pre- 
supuesto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Antes de transcurridos seis meses a partir de la en- 
trada en vigor de esta Ley, la Cámara de Cuentas elevará 
a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parla- 
mento de Andalucia un proyecto de Reglamento de esta 
Ley. para su discusión y aprobación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley. el Parlamento de Andalucia elegirá a los 
cinco Consejeros miembros de la Cámara de Cuentas. 
por el procedimiento y con los requisitos establecidos 
en esta Ley. 

Los correspondientes nombramientos serán expe- 
didos por el Presidente del Parlamento de Andalucia. 

Dentro de los diez dias siguientes a la fecha de su de- 
signación. los Consejeros celebrarán un Pleno extraordi- 
nario que será presidido por el Consejero de mayor 
edad. y en el que actuará como Secretario el más joven 
de los mismos, con un único punto en el orden del dia: 
La elecci6n del Consejero Mayor. 

Tercera. 

Artículo 34. 

El Presidente de la Junta de Andalucia nombrará, por 
Decreto, al Consejero Mayor, dentro del plazo de diez 
dias contados desde el siguiente al de recepción del cer- 
tificado del acta del Pleno extraordinario a que se refiere 
la Disposición anterior. 

Cuarta. 
La iniciativa a que se refiere el art 6.“. apartado pri- 

mero, de la presente Ley. corresponde al Pleno del Parla- 
menta de Andalucía. 

No obstante lo expresado en el párrafo anterior. tam- 
bién estará facultada para solicitar informes, memorias 

Transcurridos tres arios desde el nombramiento de 
los primeros Consejeros, la Mesa del Parlamento de An- 
dalucia procederá, por sorteo, a la designación de los 
dos que hayan de ser renovados. 
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Dicho sotieo se celebrará dentro del cuarto mes ante- 
nor a aquél en que se cumplan los tres años indicados. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de 
SU publicación en el Boletin Oficial de fa Junta de Anda- 
IU& 

2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.2 Proposiciones de Ley 

PROPOSICION DE LEY REGULADORA DE 
LA PROTECCION DE LOS ENCLAVES DE 
VEGETACION NATURAL SITUADOS EN 

ZONAS CULTIVADAS 

Presentada por el Ilmo. S,: D. Enrique García 
Montoya y cuatro Diputados más. del G.p. Popular 

de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 10 
de marzo de 1988, de conformidad con lo previsto en el 
art 122.2 del Reglamento de la Cámara, ha acordado la 
tramitación y publicación en el Boletin Oficial del Parla- 
mento de Andalucia de la Proposición de Ley reguladora 
de la protección de los enclaves de vegetación natural si- 
tuados en zonas cultivadas, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Enrique García Montoya y cuatro Diputados más, del 
G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Enrique Ga& Montoya. D. Juan 
Luis Muriel Gómez. D. Gabino Puche Rodriguez-Acosta, 
D. Juan de Dios Martinez Soriano y D. Juan Diego López 
Bonilla del G.p. Popular de Andalucía. al amparo de lo 
determinado en los arts. 121 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Andalucía, presentan la si- 
guiente Proposición de Ley reguladora de la protección 

de los enclaves de vegetaci6n natural situados en zonas 
cultivadas. 

Sevilla, 23 de febrero de 1988. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Enrique Garcia Montoya, 
Juan Luis Muriel Gómez, 

Gabino Puche Rodriguez-Acosta, 
Juan de Dios Martinez Soriano y 

Juan Diego López Bonilla. 

Proposición de Ley reguladora de la 
protección de los enclaves de vegetación 

natural situados en zonas cultivadas 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomia para Andalucía. en su 
art 13.7. atribuye a esta Comunidad competencia ex- 
clusiva en materia de espacios naturales protegidos, co- 
rrespondiendo al Parlamento la potestad legislativa. Al 
desarrollo de estas competencias del Estatuto, corres- 
ponde esta Proposición de Ley. por la que se regula la 
protección de los enclaves de vegetación natural si- 
tuados en zonas cultivadas. 

Una visión aérea de Andalucia permite distinguir una 
parte montañosa, no cultivada por su dificultad. y secu- 
larmente destinada a la ganadería. Frente a estas zonas 
rocosas y elevadas aparece el contraste de las kas 
más bajas, de relieves suaves, agrícolas. destinadas a di- 
verscls CUltivOS. 

En la zona que denominamos agricola y dentro de los 
cultivos, destacan. de cuando en cuando, pequeñas 
áreas no cultivadas en las que atin perviven los restos 
del bosque, que en épocas pasadas hubo de cubrir 
nuestra tierra y caracterizar su antiguo paisaje salvaje. 
Estos enclaves de vegetación natural. muy reducidos y 
separados unos de otros por amplias extensiones culti- 
vadas, son el objeto de la presente Proposición de Ley. 

Las razones para la conservación de nuestro antiguo 
bosque situado en enclaves naturales del total de tierras 
cultivadas en Andalucia son las siguientes: 

A) 

BI 

Cl 

Los enclaves de vegetación natural se sitúan en 
laderas, crestas rocosas. etc., y se encuentran 
muy expuestos a la erosión. Precisamente. bajo 
este aspecto geomorfológico, la importancia de 
los enclaves reside en el efecto protector del re- 
lieve frente a la acción de los vientos y de las 
aguas de arroyada. 
La generalización de abonos, hubicidas. insecti- 
cidas y otros productos en las tierras agricolas. 
hace que los animales sólo encuentren refugio en 
los enclaves naturales. 
Desde el punto de vista botánico. los enclaves 
son verdaderos museos vivientes en donde aún 
pueden admirarse, aunque sólo sea en pálida 
muestra, algunas especies vegetales que en un 
tiempo formaban los antiguos bosques. 
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DI Finalmente. el aspecto ecológico de la protección 
de los enclaves naturales no cultivados no nece- 
sita de mayores argumentos que la importancia 
de su propia existencia, que se encuentra en pe- 
ligro de desaparición si no se protegen. 

actividad que pueda alterar los elementos y la diná- 
mica del ecosistema de los mismos. 

2. En los enclaves protegidos. se realizarán por la Ad- 
ministración los trabajos de regeneración precisos. 
asi como las tareas de investigación necesarias 
para su estudio y conservación. 

Articulo Primero. 

3. Los terrenos de los enclaves protegidos quedan 
clasificados como «suelo no urbanizable objeto de 
protección especial». 

Es objeto de la presente Ley regular la protección de 
los enclaves de vegetación natural autóctona, no culti- 
vados, situados en zonas de explotación agricola in- 
tensa. 

Articulo 2.” 

Ambito territorial 

La regulación alcanzará a los enclaves de vegetación 
natural, situados en el territorio de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía, no sometidos a protección. 

Artículo 3.” 

Son fines de la presente Ley los siguientes: 

AI La defensa y conservación de las especies vege- 
tales autóctonas caracteristicas de los enclaves 
naturales no cultivados. 

B) La protección de la fauna propia de los enclaves 
naturales en todas sus formas. 

C) La creación de zonas de refugio para los animales 
en peligro de extinción. corno consecuencia del 
“so de insecticidas, abonos, herbicidas y otros 
productos. 

D) La protección del relieve frente a la acción de las 
aguas salvajes o de arroyada. asi como de la ero- 
sión continuada. 

EI La recuperación para omamentación y jardineria 
de especies botánicas autóctonas en vias de desa- 
parición y en gran parte desconocidas. 

F) Impedir el abarrancamiento de las laderas y el des- 
mantelamiento de los suelos de cultivo que ro- 
dean los enclaves naturales protegidos. 

GI En general, la protección geológica, edafológica. 
botánica y ecológica de los enclaves naturales no 
cultivados. 

Artículo 4.” 

1. Queda prohibida en los enclaves de vegetación na- 
tural seleccionados e inscritos en el Registro. toda 

Articulo 5.” 

Limitaciones de derechos 

La declaración de enclave natural protegido lleva 
aneja la limitación de su utilidad por sus titulares, de 
acuerdo con el Plan General de Protección de los En- 
claves de Vegetación Natural. 

Artículo 6.” 

Plan General de Protección 

Por la Consejeria de la Presidencia, se elaborará un 
Plan General de Protección de los Enclaves Naturales 
que contemple los aspectos edafológicos. geol0gicos. 
botánicos y ecológicos de los mismos. asi corno las ce- 
racteristicas minimas para su descripción. 

Articulo 7.” 

Mapas de enclaves 

En cada provincia de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucia se levantarán. por la Consejeria de la Presidencia, 
mapas que recojan los enclaves de vegetación natural si- 
tuados en zonas cultivadas. que reúnan los requisitos 
para su protección por contener árboles, arbustos y 
matas autóctonas de interés. 

Artículo 6.’ 

l3eg;stro 

1. Se crea el Registro de Andalucia de enclaves de ve- 
getación natural no cultivados, que tendrá delega- 
ciones provinciales en cada una de las ocho provin- 
cias andaluzas. El Registro dependerá de la Conse- 
jería u organismo que ostente la competencia en 
materia de medio ambiente. 

2. La inscripción en el Registro de enclaves será vo- 
luntaria para sus titulares. 

3. La composición y funcionamiento del Registro se 
determinará por Reglamento aprobado por el Con- 
sejo de Gobierno. 



PAG. NUM. 6.006 SOPA NUM. 194 SEVILLA.18DEMARZODE1988 

Artículo 9.” 

Vkwo de especies autóctonas 

1. Se crea el vivero andaluz de especies vegetales, 
que elaborará un censo de árboles. arbustos y 
matas autóctonos de los enclaves de vegetacitin 
natural no cultivados. 

2. El vivero estari situado en la ciudad de C8rdoba. 
3. Una Comisi¿x7, cuya composición se regulará por 

Reglamento. formada por representantes de la Ad- 
mnstración autónoma y de los titulares de los en- 
claves en forma paritaria regirá el vivero. La presi- 
dencia de la Comisión será rotatoria entre unos y 
otros representantes~ 

Articulo 10. 

Subvenciones yayudas. 

Los titulares de explotaciones agrícolas, que tengan 
enclaves de vegetación natural de los regulados en esta 
Ley y voluntariamente se inscriban en el Registro, perci- 

birán las subvenciones y ayudas que se determinen en 
forma reglamentaria. asi corno las indemnizaciones por 
daños que sufran en sus cultivos. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La Consejeria de la Presidencia elaborará los mapas 
de los enclaves de vegetación natural en el plazo de un 
año a partir de la publicación de la presente Ley. asi 
como el Plan General de Protección. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta tanto se ponga en funcionamiento el Registro 
de enclaves, la Consejeria de la Presidencia facilitará los 
medios para aplicar de inmediato la inscripción de en- 
claves a los titulares de explotaciones que lo soliciten. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

En el plazo de un aiío. el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia dictará las normas 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley. 

Segunda 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a la presente Ley. 

TerCera. 

La Ley entrari en vigor el dia de su publicación en el 
Boletin Oficial de la Junta de Andalucía. 

PROPOSICION DE LEY REGULADORA DE 

LA PROTECCION DE MENORES 

Acuerdo del Consejo de Gobierno 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Boletin Ofrcialdel Parlamento de Andaluciadel Acuerdo 
del Consejo de Gobierno en el que manifiesta su oposi- 
ción a la toma en consideración de la Proposición de Ley 
reguladora de la protección de menores, presentada por 
el Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya y cuatro Dipu- 
tados más. del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ACUERDO 

Manuel Gracia Navarro, Consejero de la Presidencia y 
Secretario del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucia, certifica: 

Que el Consejo de Gobierno. en su reunión del dia 24 
de febrero de 1988. aprobó el Acuerdo por el que mani- 
fiesta su oposición a la toma en consideración de la Pro- 
posición de Ley reguladora de la protección de menores 
en Andalucia, presentada por el G.p. Popular, que tex- 
tualmente dice: 

«En cumplimiento del trimite previsto en el art. 122.2 
del Reglamento del Parlamento de Andalucía. el Consejo 
de Gobierno ha conocido la presentación de la Proposi- 
ción de Ley reguladora de la protección de menores en 
Andalucia. efectuada por el G.p. Popular ante el Parla- 
mento de Andalucia. 

Ala vista de la citada Proposición de Ley se formulan 
las siguientes consideraciones: 

Si bien el Estatuto de Autonomia reconoce el 
ejercicio de la potestad legislativa al Parlamento 
(art. 30.1) , asi como la competencia exclusiva en 
materia de instituciones públicas de protección de 
menores ( art 13.231, en todo caso éstas han de 
desarrollarse respetando la legislaci8n civil. penal y 
penitenciaria. cuyo marco ha sido fijado por la Ley 
21!87. de ll de noviembre, por la que se modifi- 
can determinados articulos del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. 
La Proposición de Ley choca con la nueva norma- 
tiva del Estado, aun cuando ésta es anterior al 
texto sometido a consideración. 
El Gobierno de la nación ha anunciado la próxima 
presentación de sendos Proyectos de Ley que 
complementarán el marco legislativo común en 
materia de menores, la Ley de Protección del 
Menor y la Ley Penal del Menor. a cuyo tenor 
habrá de ajustarse el futuro texto andaluz. 
El texto sometido a consideración aparece corno 
una copia precipitada de la Ley de 13 de junio de 
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1985 de Protección del Menor de CataluRa. no 
asume la distribución competencia establecida en 
la Ley de Diputaciones. anticipa la redacción defini- 
tiva del Proyecto de Ley de Servicios Sociales, en 
tramitación. y desconoce incluso la presente distri- 
bución departamental de competencias en la 
Junta de Andalucía. 

4. Finalmente, como adecuación al actual proceso 
normativo. se prepara por la Consejeria de Trabajo 
y Bienestar Social la publicación de un Decreto que 
regulará los aspectos procedimentales y organi- 
zativos de las guardas, custodias. adopciones y 
acogmentos familiares previstos por la 
Ley 2111987, en el ámbito de la Comunidad Autó- 
noma. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo y 
Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión 
del dia 24 de febrero de 1988 

ACUERDA 

Primero. Manifestar su criterio contrario a la toma en 
consideración de la Proposición de Ley reguladora de la 
protección de menores en Andalucía. presentada por el 
G.p. Popular. 

Segundo. Del presente Acuerdo se dará traslado al 
Parlamento de Andalucia. 

Y para que asi conste y a los efectos oportunos, firma 
la presente certificación en Sevilla, a veinticinco de fe- 
brero de mil novecientos ochenta y ocho. 

El Consejero de la Presidencia y Secretario 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia. 

Manuel Gracia Navarro. 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA FALTA DE PERSONAL QUE 
EJERCITE LAS TAREAS 

ADMINISTRATIVAS Y BUROCRATICAS 
EN LOS CENTROS DOCENTES DE EGB 

Presentada por elllmo. Sr. 0. Gonzalo Raúl 
Rodriguez Fernández y cuatro Diputados más. del 

G.p. pbpular de Andaluch 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 10 
de marzo de 1988, de conformidad con lo previsto en el 

art 162.1 del Reglamento de la Cámara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Boletin Oficial delParlamento de Andalu- 
ciade la Proposición no de Ley relativa a la falta de per- 
sonal que ejercite las tareas administrativas y burocrá- 
ticas en los centros docentes de EGB. presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Ratil Rodríguez Fernández y cuatro 
Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art. 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Gonzalo Raúl Rodríguez Fernández y 
cuatro Diputados más, del G.p. Popular de Andalucia, a 
tenor de lo previsto en el art 161 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente Proposición no de Ley re- 
lativa a la falta de personal que ejercite las tareas admi- 
nistrativas y burocráticas en los centros docentes de 
EGB. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Centros Docentes de EGB de nuestra Comuni- 
dad Autónoma, los trabajos de administración y buro- 
cráticos están siendo llevados a cabo por los profesores 
que imparten clases en los citados centros. La dedica- 
ción a estas tareas por parte del profesorado resta. en 
muchos casos, la debida eficacia a su función principal, 
que es la enseñanza. y una desatención a los adminis- 
trados que requieren del Centro cualquier gestión o in- 
formación. Otros niveles, corno BUP y FP. cuentan con 
el personal adecuado para ejercitar los trabajos mencio- 
nados. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Dotar progresivamente y durante la presente kgisla- 
tura a todos los Centros Docentes de EGB del personal 
correspondiente. para que lleven a cabo todas las tareas 
administrativas y burocráticas que requieren los citados 
centros. 

Sevilla, 2 de marzo de 1988. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia. 

Gonzalo Raúl Rodriguez Fernández. 
Enrique Garcia Montoya, 

Juan Diego López Bonilla, 
Jo& Luis Aguilar Gallart y 

Blas Cuadros Torrecillas. 
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2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA 

traduzca en los cambios estructurales necesarios 
que propicien una mayor eficiencia del sistema 
productivo y favorezcan una mis justa distribu- 
ción de la renta, sentando las bases de un creci- 
miento continuado. 
El Parlamento de Andalucia insta al Conseio de 
Gobierno a proseguir en la política de cckerta- 
ción social integrando en la misma al conjunto de 
los agentes sociales. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a continuar con las acciones previstas 
de difusión de información relativa a las Comuni- 
dades Europeas que operan en la Comunidad Au- 
tónoma y en la organización de formación y se- 
minarios sobre temas europeos. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que la Junta da Andalucia se dote de 
un banco de proyectos de inversiones públicas 
que facilite el acceso de nuestra Comunidad a los 
fondos estructurales de la Comunidad Europea. 
acelere su puesta en marcha y haga más fácil y 
transparente su seguimiento por parte del propio 
Gobierno andaluz y por el Parlamento. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que potencie al soporte estadistico 
de la Junta de Andalucia. dotándose de cuantos 
medios sean necesarios para que puedan servir 
más independientemente a los intereses de la Co- 
munidad Autónoma en los campos de la planifi- 
cación económica, inversiones públicas y progra- 
mación de sus actividades. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesi&~ celebrada el día 9 
de marzo de 1988, de conformidad con el procedi- 
miento a seguir para el debate en Pleno del estado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia, ha acordado califi- 
car favorablemente y admitir a trámite las Propuestas 
de Resolución del Pleno presentadas por los GG.pp. So- 
cialista, Popular de Andalucia, Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia y Mixto. la Agrupación de 
Diputados del PDP y la Agrupación Parlamentaria Anda- 
Iucista. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art 65.1 del Regla- 
mento de la Cámara, se ordena su publicación en el Bo- 
le tín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

6. 

7, 

8 

9 
A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.P. Socialista presenta las siguientes Propuestas 
de Resolución del Pleno: 

10 

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para una correcta aplicación en Andalu- 
cía del objetivo comunitario de «lograr una mayor 
cohesión económica y socialn, y del resto de los 
objetivos incluidos en el Acta Unica Europea, y 
especialmente, conseguir el máximo aprovecha- 
miento de los fondos estructurales derivados del 
acuerdo del Consejo Europeo 1 1 ll 3 de febrero. 

2. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
gobierno a finalizar los estudios preparatorios de 
Operaciones Integradas de Desarrollo 1 OID) y 
Programas Nacionales de Inter&s Comunitario 
( PNIC) en marcha, para su propuesta a las auto- 
ridades comunitarias. 

ll 

3. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a aplicar las medidas adecuadas para 
que la mayor tasa de crecimiento económico que 
esti experimentando la economia andaluza se 

El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que se ponga en marcha un procedi- 
miento que agilice los pagos en todo el territorio 
andaluz, que evite demoras innecesarias y des- 
plazamientos enojosos a los acreedores de la 
Junta de Andalucia. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que intensifique la politica de conve- 
nios de la Administración central en materia de 
inspección de trabajo, como eficaz instrumento 
de racionalización de las relaciones de trabajo. 
El Parlamento de Andalucía. en aras de una 
mayor eficacia, rentabilidad económica y mejor 
seruicio al administrado, insta al Consejo de go- 
bierno a que dinamite la coordinación entre las 
diferentes áreas de la Administración autonómica 
relacionadas con las condiciones de trabajo y la 
salud laboral de los trabajadores andaluces, art- 
culando los mecanismos necesarios para que se 
logren los objetivos pretendidos. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a continuar la transformación y moder- 
nización de las estructuras agrarias andaluzas. 
orientando las producciones de acuerdo con la 
realidad del mercado. Teniendo cn cuenta que las 
condiciones naturales de Andalucia permiten 
cumplir el doble objetivo de adecuar sus produc- 
ciones a las directrices de la PAC reduciendo las 
excedentarias y, al mismo tiempo. potencian 
aquéllas que son de interés para Andalucia y se 
adaptan perfectmente a la demanda del mercado 
europeo. la Ley de Reforma Agraria y el conjunto 
de medidas de apoyo a la producción, industriali- 
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zaci6n y comercialización de los productos agra- 
rios habrán de constituir el instrumento bisico 
para la consecución de esos objetivos. 

12. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que el Plan Forestal elaborad” por la 
Consejería de Agricultura y Pesca sea presentado 
a la Cámara, tras el correspondiente contraste 
con los agentes sociales y económicos, para ser 
debatido en la misma y transformado en Ley. en 
su caso. 

19 

13. El Parlamento de Andalucia considera que tras la 
firma por la CEE del acuerdo pesquero con Ma- 
rruecos que afecta a una parte importante de 
nuestra flota, se abre un periodo en el que es ne- 
cesario profundizar en las medidas de reconver- 
sión de la misma, aprovechando al miximo 
todos los recursos financieros procedentes de la 
CEE y de la Administración central para tal fin. 
por lo que insta al Consejo de Gobierno para que 
utilice los mecanismos existentes en tal sentido. 
Al mismo tiempo, el Consejo de Gobierno deberá 
mantener e incrementar los esfuerzos dirigidos al 
mantenimiento y ordenación de nuestros propios 
recursos pesqueros, asi como al fomento de “r- 
ganización de los productores pesqueros y la 
mejora y modernización de las estructuras de co- 
mercialización en los puertos. 

14. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que establezca los mecanismos nece- 
sarios de planificación. ordenación y fomento de 
la actividad de la acuicultura. para lo que deberá 
elaborarla normativa legal necesaria. 

20 

21 

15. El Parlamento de Andalucia. entendiendo que el 
justo equilibrio territorial y la igualdad de “portu- 
nidades entre los ciudadanos andaluces exigen 
atención preferente a la ordenación territorial y 
planificación física, insta al Consejo de Gobierno 
a que complete su consideración de las estruc- 
turas y sistemas territoriales de la Comunidad 
Autónoma, a fin de integrarlos en una ordenación 
sistemática y conjunta de todo el territorio de An- 
dalucia que asegure la equidad territorial. 
El Parlamento de Andalucia, valorando que el sis- 
tema ferroviario es decisivo para la integración y 
desarrollo de la Comunidad Autónoma, insta al 
Consejo de Gobierno a que contribuya a mante- 
ner y mejorar las lineas de mayor carácter ver- 
tebrador Interno de Andalucia 1 Sevilla- 
Málaga-Granada), v a que se remodelen y com- 
pleten las redes arteriales ferroviarias de aquellas 
capitales andaluzas que lo precisan. 
El Parlamento de Andalucia, en aras del desarrollo 
integral de la Comunidad Autónoma, asi como 
de una mayor cohesión y articulación fisica del 
territorio. insta al Consejo de Gobierno a que se 
conecten al Sistema de Autovias todas las capi- 
tales de provincia y ciudades importantes de An- 
dalucía, y a potenciar el conjunto de vias que inte- 
gran la Red Secundaria de Carreteras. 
El Parlamento de Andalucia, entendiendo la rele- 
vancia que la intervención pública tiene en mate- 
ria de suelos, urbanización y desarrollo de las pre- 
visiones del planeamiento municipal. insta al Con- 
sejo de Gobierno a que mediante la actuación de 

22 

16. 

23 

17. 

24 

18. 
25 

la EPSA afiance el papel público en la regulación 
del mercado de suelos, mejore las condiciones 
de vida en las barriadas públicas y contribuya a la 
realización y construcción de los sistemas gene- 
rales, urbanos y regionales. 
El Parlamento de Andalucia. consciente del déficit 
histórico de viviendas existentes, insta al Consejo 
de Gobierno a que desarrolle la politica encami- 
nada a la cooperación y absorción de este pro- 
blema crónico. Ello deberá hacerse potenciando 
al máximo la construcción pública de viviendas. 
asi como articulando e incentivando la iniciativa 
privada para la promoción y construcción de vi- 
viendas destinadas prioritariamente a satisfacer 
las necesidades de los sectores sociales. 
El Parlamento de Andalucía, valorando por una 
parte el carácter de recurso escaso que tiene el 
agua y, por otra, la necesidad de establecer una 
completa política ambiental. insta al Consejo de 
Gobierno a que impulse la definición de una poli- 
tica hidráulica propia para Andalucia, en conjun- 
ción con el proceso de asunción de competencias 
en esta materia; atendiendo preferentemente a la 
erradicación de los problemas de abastecimiento 
aún existentes y al saneamiento integral de las 
áreas litorales y las cuencas hidrográficas. 
El Parlamento de Andalucia. consciente de la im- 
portancia que tiene la infraestructura pesquera y 
náutico-deportiva, insta al Consejo de Gobierno a 
que desarrolle la necesaria politica de adecuación 
entre la infraestructura portuaria existente en la 
Comunidad Autónoma y la creciente demanda 
social de instalaciones portuarias deportivas, asi 
como a la creación de las nuevas infraestructuras 
que la demanda social y turistica exijan y justifi- 
quen. 
El Parlamento de Andalucia. consciente de la es- 
pecial relevancia que tiene el Parque Nacional de 
Doñana, insta al Consejo de Gobierno a que 
apruebe el Plan Director Territorial de Coordina- 
ción de Doñana. en orden a posibilitar la integra- 
ción de este espacio natural en su entorno. el de- 
sarrollo social y económico de los municipios del 
mismo, y particularmente a que se ejecute la co- 
nexión prevista entre las provincias de Cádiz y 
Huelva. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que se articulen los correspon- 
dientes acuerdos con las instituciones intere- 
sadas para que se realice un Plan Regional de For- 
mación Profesional que atienda las necesidades 
que van a surgir como consecuencia de la 
EXP0’92. 
El Parlamento de Andaiucia insta al Consejo de 
Gobierno para que se establezcan los acuerdos 
precisos para garantizar una adecuada coordina- 
ción de todas las medidas de empleo vigentes en 
nuestra Comunidad por parte de las diferentes 
Administraciones, configurándose un Plan de 
Empleo para Andalucia. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que se propicien las modifica- 
ciones normativas precisas para que la contrata- 
ción en el medio rural sea realizada a travks del 
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26 

27 

28 

29 

3G. 

31. 

32 

33 

INEM. con participación de las centrales sindi- 
cales más representativas y de los organismos 
del Gobierno autónomo competentes en materia 
laboral y de empleo. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que elabore un plan de fomento 
del empleo de la mujer, aunando las ayudas de 
las diferentes Administraciones y organismos eu- 
ropeos. de cuyos resultados se dará cuenta a 
esta Cámara en el último trimestre del presente 
año. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para que se creen en todas las provin- 
cias andaluzas y en colaboración con el INEM, 
centros de información y asesoramiento a los jó- 
venes sobre formación profesional y empleo. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que se articulen las disposiciones 
precisas para garantizar la presencia de las orga- 
nizaciones de cooperativas legalmente consti- 
tuidas en todos los Consejos y órganos consul- 
tivos del Gobierno andaluz. en los que se debaten 
temas que puedan afectar a sus representados, 
en condiciones de igualdad a otras organiza- 
ciones empresariales y atendiendo a su represen- 
tatividad demostrada. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que desarrolle una politica de bienes- 
tar social encaminada a una mejora de las condi- 
ciones higiénicas sanitarias y de salud. Se poten- 
ciarán entre OtrOS los programas especificos que 
mcidan sobre: salud maternal; salud infantil, en 
sus vertientes de vacunaciones. salud escolar, 
salud bucodental: tercera edad; hábitos salu- 
dables. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo a 
que desarrolle hábitos saludables en cuanto a la 
alimentación. realizando programas específicos 
en dos campos: control de higiene y calidad de 
los alimentos y programación específica dentro 
de la población de la utilización de una alimenta- 
ción equilibrada y racional. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
gobierno a que continúe la linea de mejorar las 
condiciones de humanización del sistema sanita- 
rio. Se potenciarán los programasquedesarrollen 
la hosteleria de los establecimientos sanitarios, 
con la finalidad de alcanzar cotas de bienestar en 
la utilización de los mismos por parte de los ciu- 
dadanos, consiguiendo el fin último de que el sis- 
tema sanitario esté al servicio de la población. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a desarrollar la legislación vigente, to- 
mando las medidas encaminadas a desarrollar 
los cauces y fórmulas que permitan la colabora- 
ción y participación de los ciudadanos en la pro- 
tección de la salud. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que presente ante esta Cámara un 
Proyecto de Ley sobre Coordinación y Planifica- 
ción Universitaria que establezcla los criterios ge- 
nerales de ordenación y crecimiento de la oferta 
de estudios universitarios en Andalucia. con es- 
pecial atención a Almeria, Huelva y Jaén. 

34. 

35. 

36. 

37, 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la elaboración de un Plan de Tecnifi- 
cación que posibilite la elevación del nivel de 
nuestros deportistas, que favorezca la mayor pre- 
sencia de éstos en la futura Olimpiada del 92. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a continuar el proceso de reforma y 
modernización de la Administración de la Comu- 
nidad Autónoma entendida como servicio pública 
al conjunto de la sociedad andaluza. Para ello. 
junto a los objetivos expuestos por el Gobierno y 
refrendados en el debate de julio de 1987. habrá 
de acometerse la adopción de medidas que 
hagan posible y efectiva la participación social. 
asi como los mecanismos de defensa de los ciu- 
dadanos frente a los errores de la Administración. 
-. - 

44. tf Esrlamento de A”dal”c!a co”S!Wra que la 
construcción de la Comunidad Autónoma debe 
continuarse en el horizonte de un diseño descen- 
tralizado que agilice la gestión y el acercamiento 
de la misma a los intereses de los ciudadanos. En 
este sentido, deberá emprenderse el desarrollo y 
aplicación de la Ley de Diputaciones en un marco 
de diálogo con las Corporaciones provinciales y 
desde la consideración de los intereses generales 

El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que presente a la Cámara una Ley 
de Fomento y Coordinación de Investigación 
Cientifica y Tecnológica que señale objetivos y 
establezca mecanismos de coordinaci6n y cohe- 
sión del sistema ciencia-tecnologiaen Andalucia. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a desarrollar un Plan General para la eli- 
minación de los residuos tóxicoso y peligrosos 
provenientes de las actividades industriales. 
El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a continuar los programas de correc- 
ción de vertidos industriales y urbanos en el aire. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a consolidar la red de espacios natu- 
rales tendentes a garantizar la preservación de 
los ecosistemas más relevantes. 
El Parlamento de Andalucia valora positivamente 
la iniciativa del Presidente de la Junta de proponer 
a los municipios el Programa Andalucia 92, e 
insta al Consejo de Gobierno a que. concluidas 
las conversaciones con los Ayuntamientos. lo 
presente ante esta Cámara. 
El Parlamento de Andalucia valora positivamente 
la realización del Plan General de Bienes Cultu- 
rales de Andalucia e insta al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad a que, debatido con los interlo- 
cutores y profesionales. lo presente ante esta 
Cámara a fin de su posterior tramitación. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a proseguir con el Programa de Andalu- 
cía Joven como instrumento para la realización 
de una politica integral de juventud. 
El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a presentar ante esta Cámara el Plan 
General de Instalaciones Deportivas. diferen- 
ciando las orientadas a la práctica del deporte co- 
munitario y las dedicadas a la práctica de compe- 
tición. 
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45. 

46. 

de Andalucia. Asimismo. y en el mismo horizonte. 
habrá de iniciarse la definición del modelo final 
en la descentralización de competencias a los 
Ayuntamientos, siempre en el respeto a la auto- 
nomia de las instituciones y la salvaguarda del 
papel planificador y coordinador que la Constitu- 
cir% y el Estatuto atribuyen a la Junta de Andalu- 
cía, 
El Parlamento de Andalucia quiere expresar su 
convicción de que la política de desconcentraci6n 
acometida por el Consejo de Gobierno es un 
camino válido para alcanzar unos niveles supe- 
riores de eficiencia en la prestación de los servi- 
cios a los ciudadanos, asi corno un instrumento 
para el desarrollo territorialmente equilibrado de 
toda Andalucia. en el marco de un proyecto 
común. 
El Parlamento de Andalucia considera positiva la 
política de cooperación co” las Corporaciones lo- 
cales enunciada por el Presidente de la Junta de 
Andalucia En consecuencia, insta al Consejo de 
Gobierno a su puesta en marcha, en diálogo con 
la FAMP, para el pronto establecimiento de me- 
canismos transitorios en esta materia, hasta 
tanto sea aprobada la Ley de Haciendas Locales. 
Asimismo deberá ser impulsado el Plan Andalu- 
cia 92 con los Ayuntamientos de las ocho capi- 
tales de provincia andaluzas, co” el fin de alcan- 
zar los acuerdos correspcndientes que permitan 
un beneficioso efecto de impacto en la fisonomía 
de dichas ciudades en el horizonte temporal de la 
efemérides de 1992. 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Manuel Pezzi Ceretto. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Popular presenta las siguientes Propuestas 
de Resolución del Pleno: 

1 .O El Parlamento de Andalucia rechaza en su globa- 
lidad el discurso del Presidente de la Junta de 
Andalucia en su forma y en su fondo por presen- 
tar una imagen de Andalucia irreal y partidaria y 
postergar los intereses generales de Andalucía. 

2.” El Parlamento de Andalucia exige una distribu- 
ción más equitativa de los equipamientos social. 
cultural y educativo que eviten el actual desequi- 
librio intrarregional. 

3.” El Parlamento de Andalucía rechaza la actual po- 
lítica del Consejo de Gobierno sobre creación de 
empleo, y propone la creación y desarrollo de un 
plan integral de empleo que devuelva la espe- 
ranza al pueblo andaluz y termine con la situa- 
ción de injusticia social, al tiempo que se solicita 

la constituci6n de una comisión parlamentaria 
que establezca las bases fundamentales de este 
plan especial de lucha contra el paro. 

4.” El Parlamento de Andalucía exige la adecuación 
de la politica agraria del Gobierno andaluz a la 
normativa y alas directrices de la Politica Agraria 
Comunitaria ( PAC) Por lo cual se insta al Con- 
sejo de Gobierno a que: 

Negocie con el Gobierno central a fin de que 
Andalucia sea incluida entre las regiones que 
reciben ayudas comunitarias en cumplimiento 
de la última directriz sobre el abandono volun- 
tario de cultivos. 
En el plazo de tres meses publique la relación 
de productos agrarios que por ser deficitarios 
en la Comunidad Europea convenga la expan- 
sión de sus cultivos en Andalucia. siempre 
que sean acordes con nuestras condiciones 
agronómicas. 

5.” El Parlamento de Andalucía aprueba la reducción 
de la Administración autonómica. creando una 
Función pública eficaz, objetiva y profesionali- 
zada al servicio de los intereses generales de An- 
dalucía. 

6.” Que se realice un plan técnico de aprovecha- 
miento de equipos de trabajos, instalaciones, 
quirófanos. instrumental, etc., con el fin de 
paliar con la máxima urgencia las largas listas de 
espera que sufren los andaluces a la hora de 
operaciones quirtirgicas en los centros del SAS, 
previamente planificadas o programadas. 

7.’ Que se proceda a dotar urgentemente. tanto de 
personal como de medios técnicos, a todos los 
hospitales comarcales existentes en Andalucia. 
para que de esta forma puedan funcionar al cien 
por cien de rendimiento. 

8.” El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a un relanzamiento de la inversión pú- 
blica, de tal forma que las inversiones previstas 
en Obras PUblicas se cumplan de acuerdo co” 
los presupuestos para dotar de la infraestructura 
viaria necesaria a todas las provincias en el 
plazo previsto. 

9.” El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que negocie con el Gobierno cen- 
tral el nuevo plan de transportes de ferrocarril. 
de forma que las provincias marginadas (Alme- 
ria, Jaén y Granada) sean incluidas en el mismo 
par3 no incrementar su aislamiento. 

10.” El Parlamento de Andalucia exige al Consejo de 
Gotierno la inmediata elaboración de un plan 
para combatir en forma eficaz el problema de la 
droga en Andalucia, en su doble vertiente de re- 
habilitación y reinserción social de toximó- 
manos. asi como se instará a los organismos 
competentes para que extremen su celo en la 
lucha contra el tráfico de drogas. 

1 1 .O El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que se adopten todas las medidas 
posibles tendentes a reducir al máximo las cre- 
cientes cotas de inseguridad ciudadana que 
padece nuestra Comunidad Autónoma. 
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12.” El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a un desarrollo consensuado del Esta- 
tuto que evite en el futuro desarrollos legislativos 
partidistas alejados del diálogo y del sentir gene- 
ral de Andalucia. 

13.” El Parlamento de Andalucia aprueba exigir del 
Gobierno andaluz la creacibn de facultades uni- 
versitarias, fundamentalmente de aquellas espe- 
cialidades que la sociedad demande, preferente- 
mente en aquellas provincias que actualmente 
carezcan de estudios de nivel de licenciatura. 
poslbllntando asi el acceso a la enseñanza univer- 
sitaria de todos los andaluces. 

14.” El Parlamento de Andalucia, a la vista de las es- 
peciales circunstancias de la flota pesquera an- 
daluz y las continuas limitaciones en número 
de licencias que paulatinamente están estrangu- 
lando la actividad de la misma, diseñar8 un plan 
especial de pesca que contemplar+ 

- Búsqueda y firma de convenios de caladeros 
altenativos a los existentes. 

- Reconversión de la flota para hacerla opera- 
tiva con los elementos de planificación econó- 
mica que poslblllten a los armadores el acce- 
der en justas condiciones a tal reconversión. 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Portavoz del G.p. Popular de Andalucía. 

Juan Diego López Bonilla. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
1 IU-CA) presenta las siguientes Propuestas de 

Resolución del Pleno: 

A 

El Parlamento de Andalucia no aprueba la totalidad de 
la Comunicación efectuada por el Consejo de Gobierno, 
y considera oportuno que el Presidente de la Junta de 
Andalucía plantee ante esta Cámara la cuestión de con- 
fianza prevista en el art 39 del Estatuto de Autonomia 
para Andalucia. 

B 

1.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a constituir el Fondo Andaluz de Coope- 
ración Local sobre los Capítulos I y ll del Presu- 
puesto de Ingresos. que tendrá el carácter de re- 
cursos corrientes para las entidades locales. 

Dicho Fondo entrará en vigor no más tarde de ini- 
ciarse el ejercicio económico de 1989. 

2.= El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucia a que en el 
más breve plazo posible proceda al desarrollo de 
la Ley Básica de Régimen Local y de los principios 
del Estatuto da Andalucia en materia de política 
territorial. 

3.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para que. en desarrollo del Titulo VIII de 
la Constit&n ; ei la búsqueda de la plena auto- 
nomia y descentralización de una España plural, 
inicie los mecanismos necesarios para adecuar las 
fuentes de financiación de las distintas Adminis- 
traciones del Estado. Y en esa sentido, ponga en 
marcha la doble via de o bien la iniciativa legisla- 
tiva, bien su planteamiento en la Comisión de Pla- 
nificación. a fin de alcanzar en el plazo de cuatro 
años un sistema de financiación que represente 
un cincuenta por ciento de la Administración cen- 
tral, un veinticinco por ciento para las Comuni- 
dades Autónomas y un veinticinco por ciento 
para los Ayuntamientos. 

4.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a presentar, durante el presente periodo 
de sesiones, una comunicación para su debate en 
Pleno acerca de las relaciones. compromisos. in- 
vewonas y acuerdos de la Administración anda- 
luza con respecto a la Exposición de 1992. 

Sa La Consejeria de Salud suprimió sus Delegaciones 
Provinciales. trasfiriendo la dirección política y ad- 
ministrativa de la salud en cada provincia a las De- 
legaciones de la Consejeria de Gobernación. por 
lo vje el Parlamento de Andalucía insta al Go- 
bierno andaluz a que en breve plazo reponga tales 
Delegaciones Provinciales anteriormente supri- 
midas. 

6.a Dado que la realidad del campo andaluz se carac- 
tenza actualmente por la permanencia de unas es- 
tructuras que son causa importante del subdesa- 
rrollo y atraso de nuestra Comunidad; dada la im- 
penosa necesidad de transformar la agricultura 
andaluza pata lograr un desarrollo integral y mejo- 
rar la calidad de vida y bienestar de los andaluces; 
conocido el alcance de la sentencia del Tribunal 
Constitucional que puso de manifiesto la radical 
poslbllldad de cambios estructurales en el campo 
andaluz. frente a la limitación de las normas exis- 
tentes en la Comunidad Autónoma en materia de 
Reforma Agraria, y frente a las escasos logros ob- 
tenidos, el Parlamento de Andalucia insta al Con- 
sejo de Gobierno a que modifique la actual Ley de 
Reforma Agraria y la normativa que la desarrolla, 
con el objetivo de ampliar su alcance y estar en 
condiciones de obtener una transformación inte- 
gral que sitúe a quienes dependen de esta fuente 
de riqueza, en la agricultura, ganadería e industrias 
agranas. en condiciones de modernizarse y com- 
petiren Europa. 

7.= Conociendo los efectos negativos a suprimir en la 
actual situación del desempleo agrario, como son: 
La humillación a la que están sometidos los traba- 
jadores del campo al estar obligados a solicitar 
firmas a los propietarios para completar Iris jor- 
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nales necesarios para acceder a las prestaciones; 
el deterioro del mercado de trabajo y el abandono 
de la negociaci6n colectiva; la indignidad sentida 
por los jornaleros. al verse convertidos en pensio- 
nistas desde los 18 años y no poder aportar nada 
al desarrollo de nuestra tierra; los procesamientos 
y la criminalización impuesta a las luchas sindi- 
cales en el camoo andaluz, aue son una realidad. 
hoy como ayer,‘ a eliminar, ,es constituyen una 
vergonzosa injusticia. el Parlamento de Andalucía 
insta al Gobierno andaluz a que establezca una ne- 
gociación co” el Gobierno central con la presencia 
y participación de las centrales sindicales, para 
lograr evitar los elementos negativos del actual 
sistema mediante una alternativa a la normativa 
destinada al desempleo agrario. 

8.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que. exigido por la necesidad del desa- 
rrollo integral y armónico de nuestra Comunidad. 
realice una información para un debate parlamen- 
tario sobre politica de transportes y comunica- 
ciones, dados los graves y preocupantes desequi- 
librios interprovinciales existentes. 

9.& El Parlamento de Andalucía, ante el grave pro- 
blema de desertización que padece el sureste de 
nuestra Comunidad, y que es más acusado en la 
provincia de Almeria, recomienda al Consejo de 
Gobierno que realice una información para el 
debate parlamentario acerca del Plan de lucha 
contra la aridificación, con detalle de su ejecución 
prevista a medio y largo plazo; de las gestiones re- 
alizadas y logros obtenidos de la CEE acerca de 
esta cuestión. asi corno de la conveniencia de 
efectuar la crkación del Centro Andaluz de Silvi- 
cultura. 

1O.a El Parlamento de Andalucia, conocida la impor- 
tancia estratégica de desarrollar distintas 
fuentes de ene@, dada la peculiaridad de la cli- 
matologia de nuestra Comunidad. insta al Go- 
bierno andaluz a informar, para su debate en el 
Parlamento. acerca de su política respecto a las 
energías alternativas, asi corno sobre la conve- 
niencia de la creación del Centro Andaluz de 
Energías Alternativas. 

las instancias ptiblicas y la participación en su 
diseño y ejecución de los interlocutores juveniles. 
y teniendo en cuenta las concIusiones del en- 
cuentro co” el Presidente del Gobierno andaluz 
y el Consejo de la Juventud de Andalucia, la Ley 
por la que éste se crea y los motivos del Plan An- 
dalucía Joven y otras disposiciones, el Parla- 
mento de Andalucia insta al Gobierno andaluz a: 

- 

- 

- 

- 

- 

Potenciar el Comité Interdepartamental de la 
Juventud. superando su actual etapa de 
mero lugar de encuentro para la edición de 
programas. para convertirse en un instru- 
mento integral de impulso y dirección de una 
única politica de juventud para los distintos 
departamentos. 
Ampliar las competencias de la Dirección 
General de la Juventud para convertirla. a 
través de la presidencia de la Comisión inter- 
departamental de la Juventud, en el órgano 
dinamizador y coordinador operativo del ca- 
rácter integral de la politica de juventud. Para 
una mayor racionalidad y operatividad la Di- 
rección General de la Juventud se integrar5 
en la Consejeria de la Presidencia. 
Establecer la participación del Consejo de la 
Juventud de Andalucía en la Comisión Inter- 
departamental de Juventud. 
Desarrollar las competencias atribuidas al 
Consejo de la Juventud de Andalucia. de 
forma que todas las actuaciones que desa- 
rrolle la Administración andaluza en materia 
de juventud cuenten con el asesoramiento 
previo del citado Consejo. 
Aumentar cuantitativamente y cualitativa- 
mente la partida de subvenciones pare las 
asociaciones juveniles. asi como garantizar 
la racionalidad en la distribución de ésta a 
través de un baremo objetivo, que permita 
un desarrolo significativo del tejido asocia- 
tivo juvenil. 

1 1 .a Ante la indefinición del Plan Andalucia 92. al no 
haber quedado de manifiesto sus objetivos, cri- 
terios y compromisos de inversión provinciali- 
zada. el Parlamento de Andalucia requiere al 
Consejo de Gobierno una información amplia 
para su debate en la Cámara. 

1 2.a El Parlamento de Andalucía insta al Presidente 
de la Junta de Andalucia a exponer. para su 
debate, previa información documental, cuál es 
la politica que desarrolla en cuanto representante 
de la Comunidad Autónoma en los distintos ór- 
ganos y foros interregiorzIles europeos~ 

1 Za El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a desarrollar la normativa para regular 
la representación democrática en las Cofradias 
de Pescadores, cumpliendo el compromiso ad- 
quirido en anterior debate. 

14.a Debiendo ser objetivo prioritario del Gobierno 
andaluz el desarrollo de una política de juventud 
basada en la integralidad de las actuaciones de 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Felipe Alcaraz Masats. 

ALA MESA DEL PARLAMENTDDEANDALU 

El G.P. Mixto presenta las siguientes Propuestas de 
Resolución del Pleno: 

Ultimamente hemos observado que los planes de la 
Junta de Andalucia. acerca de la aplicación de la Re- 
forma Agraria en Jaén, han suscitado rivalidades y con- 
flictos comarcales. Nos referimos a los problemas plan- 
teados por la declaración de comarca de Reforma Agra- 
ria de la comarca de Andtijar, obviando la necesidad de 
aplicación de la Reforma Agraria a otras comarcas de 
Jaén. Es por ello, entre otros motivos. que consideramcs 
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oportuno. realista y progresista. proponer que todas las 
comarcas de Jaén se vean afectadas por los planes de 
Reforma Agraria. 

Unos planes de Reforma Agraria que contemplen la 
realidad de una provincia dedicada casi exclusivamente 
al monocultivo del olivar. Esta estructura agraria de mo- 
nocultivo supone una importante fuente de riqueza 
pero. al tiempo, por un lado, determina una estructura 
económica provincial dependiente y. por otro lado, con- 
forma un mercado laboral exclusivamente temporal y 
precario. Es por ello que consideramos oportuno, realista 
y progresista diversificar la estructura agraria de Jaén 
siempre y cuando ello suponga: 

1. No estacionamiento del crecimiento económico de 
la provincia. 

2. Aumento de ofertas estables al mercado laboral. 
3. Potenciar las Juntas comarcales y Junta Provincial 

de Reforma Agraria, fortaleciéndolas con la pre- 
senc~a y participación activa de los Diputados au- 
tonómicos y estatales de la provincia de Jaén. 

En vista a la propuesta de articulación de toda la red 
viaria de Andalucia, se solicita del Consejo de Gobierno 
la construcción de la carretera Huelva-Cidiz, de la 
forma más directa posible, que termine de una vez por 
todas, antes de 1992, la histórica incomunicación entre 
las dos provincias. 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Portavoz del G.p. Mixto, 

Antonio Fernindez Jurado. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación de Diputados del PDP presenta las 
siguientes Propuestas de Resolución del Pleno: 

l.= El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno al cumplimiento riguroso de sus obli- 
gaclones politicas derivadas de la actividad par- 
lamentaria. Y, en consecuencia, le exige: 

Ejecutar urgentemente, antes del inicio del si- 
guiente periodo de sesiones, los acuerdos 
adoptados por el Parlamento de Andalucia, a 
propuesta de los Grupos y Agrupaciones Par- 
lamentarias. 
Establecer unos mecanismos ágiles y eficaces 
de comunicación de las decisiones de carácter 
general y de la documentación de soporte de 
las mismas. 

2.= El Parlamento de Andalucia insta al Ccnsejo de 
Gobierno a remitir urgentemente los estudios de- 

rivados de la ejecución del Programa Andaluz de 
Desarrollo Económico que permita establecer 
los datos básicos de su cumplimiento y las 
bases de los programas ulteriores 

3.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la adopción de medidas urgentes 
que sean conducentes a la remoción de los obs- 
táculos que impiden la incorporación real de la 
mujer a la actividad social y económica en condi- 
ciones de igualdad con el hombre. Y, especifica- 
mente, a la remoción de los obstáculos que impi- 
den su incorporación al mundo del trabajo, que 
reduzca la tasa de desempleo diferencial actual 
respecto de los hombres de Andalucia. 

4.a El Parlamento de Andalucia, ante la grave situa- 
ción de déficit de vivienda en Andalucia y cons- 
ciente del problema planteado por el nuevo régi- 
me” de financiación privilegiada diseiíado por la 
Administración central para las viviendas desti- 
nadas a los sectores de menor capacidad adqui- 
sitiva, y el conflicto que se ha establecido al res- 
pecto entre la Junta de Andalucía y el Gobierno 
de la nación, insta al Consejo de Gobierno a que 
en el marca del programa núm. 1 1.24 del PADE 
diseñe instrumentos legales y financieros que re- 
suelvan la problemática planteada, sosteniendo 
la actividad del sector, y que permitan obviar la 
problemática suscitada. 

5.O El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la incorporación inmediata de la ini- 
ciativa empresarial privada al desarrollo y ejecu- 
ción del Plan Andalucia Joven. 

6.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a revisar los planteamientos originarios 
de la Reforma Agraria y adecuarlos a la filosofía 
de la politica agraria comunitaria, que permita a 
los agricultores beneficiarse de las medidas fi- 
nanceras contempladas en la misma. 

7.> El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para la elaboración y debate del Regla- 
mento y calendario de desarrollo de los planes 
de Reforma Agraria que puedan ser concertados 
con los agentes sociales andaluces. 

8.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la remisión urgente a la Cámara del 
plan de reforma de estudios de Formación Profe- 
sional. que permita la incorporación plena de los 
jóvenes andaluces al mercado de trabajo en con- 
diciones adecuadas de formación técnica. 

9.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la urgente remisión a la Cámara de la 
reglamentación correspondiente que permita la 
regularización de las cadenas privadas de radio 
de frecuencia modulada, que posibilite el esta- 
blecimiento legal de una red de radiodifusión en 
condiciones delibertad,concurrencia yviabilidad 
técnica, y en tal sentido. se dirija al Gobierno de 
la nación requiriéndole la distribución equitativa 
de las frecuencias disponibles otorgadas por los 
organismos internacionales competentes. 

1 O.* El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la remisión a la Cámara del calendario 
para la puesta en marcha efectiva de los vuelos 
de tercer nivel en el próximo periodo de sesiones. 
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1 1 .B El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que complemente el Plan de Ca- 
rreteras y las actuaciones estatales en dicha ma- 
teria con un subplan de comunicaciones internas 
para zonas de difícil accesibilidad en las provin- 
cias de Granada, Jaån y Almería. 

1 Za El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la realiraci6n de las gestiones pert- 
nentes ante la Administración central, que sean 
conducentes a la inmediata regularización de los 
vuelos de la Compaiia Aviaco que se realizan a 
travås de los aeropuertos andaluces, que atravie- 
san un abrumador estado de desorganización, 
falta de rigor profesional” de respeto a los usua- 
rlos. 

1 3.B El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la realiraci6n de las actuaciones con- 
ducentes a evitar la consolidación de la margina- 
ción de las provincias de Jaén, Granada y Alme- 
ria en los planes de transporte ferroviario; conse- 
cuentemente, insta al Consejo de Gobierno are- 
chazar el Plan de Transporte Ferroviario dise- 
fiado por la Administración central, en tanto en 
cuanto el mismo profundiza en la problemática 
señalada anteriormente. 

1 4.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la remis¡& a la Cámara de la legisla- 
ción de desarrollo y demás disposiciones regla- 
mentarias para el desenvolvimiento del Instituto 
de Fomento de Andalucia. 

1 5.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la aprobación urgente del Regla- 
mento que desarrolle la legislación en materia de 
incompatibilidades de altos cargos. clarificando 
a travås del mismo las actividades sujetas a in- 
compatibilidad. asi como el periodo afectado 
desde que se produce la dimisión o cese en el 
cargo público ostentado. 

16.= El Parlamento de Andalucia manifiesta su grave 
preocupación por el elevado indice de listas de 
espera en las diversas especialidades clinicas 
para las intervenciones quirúrgicas en la sanidad 
pública. 

1 7.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la realización de amplios y eficaces 
convenios con los establecimientos hospitalarios 
dependientes de la iniciativa privada. que permita 
paliar losdéficit de la gestión sanitaria pública. 

18.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para que estudie las posibilidades de 
ubicación de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
y del Consejo Consultivo de Andalucia en ciu- 
dades andaluzas que no coincidan con la sede 
de los Poderes legislativo y ejecutivo. 

1 9.a El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que reclame la urgente transferencia 
por parte del Gobierno de la nación de las com- 
petencias a que hubiere lugar en relación con los 
organismos de cuencas que la nueva Ley de 
Aguas plantea en sustitución de las Confedera- 
ciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Sur 
de España. 

20.* El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno para que, de acuerdo con sus reite- 

radas promesas ante la Cámara, elimine trimites 
burocráticos innecesarios y establezca la <<ven- 
tanilla única». 

21 .d El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que se hagan efectivas a nivel ins- 
titucional las especiales relaciones de colabora- 
ción con las ciudades de Ceuta y Melilla, de 
acuerdo con lo aprobado en esta Cámara, 

22.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que remita al Parlamento informe 
sobre la resolución del Edificio Pmwdente. asi 
como propuesta sobre ubicaci6n de los seryicios 
centrales de la Junta de Andalucia. 

23.* El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que. de acuerdo con las deci- 
siones plenarias del Ayuntamiento de Sevilla, 
ponga en marcha los mecanismos legales y eco- 
n6micos que hagan efectivo el proyecto del 
ferrocarril metropolitano de la ciudad de Sevilla. 

24.a El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno para que realice las actuaciones perti- 
nentes para exigir del Gobierno de la naci6n el 
establecimiento en Sevilla de una Zona de Ur- 
gente Reindustrializaci6n. que permita paliar la 
crisis de su sector industrial. 

Za El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a la culminación de las iniciativas con- 
ducentes a la urgente adopción de criterios glo- 
bales y objetivos para la segregaci8n de munici- 
pios andaluces. Asimismo, se le insta a la realiza- 
ción de la segregación inmediata de Torremo- 
linos. Villafranco, Benalup. Torre del Mar y San 
Pedro de Alcántara, en términos de respeto a la 
voluntad de los afectados. 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Representante de la Agrupación 

de Diputados del PDP. 
Javier Arenas Bocanegra. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista presenta 
las siguientes Propuestas de Resolución del Pleno: 

1. En aras de la dignificación de las Instituciones an- 
daluzas. el Parlamento de Andalucía manifiesta: 

Su respeto a la figura institucional de la Presidencia 
de la Junta de Andalucia, sea cual fuere el signo 
politice de su titular. 

2. El Parlamento de Andalucia propugna el desarrollo 
y aplicación de nuestro Estatuto de Autonomia, asi 
como el ejercicio efectivo de las competencias 
frente a las interferencias del Gobierno central. 

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Go- 
bierno a mantener una firme y activa posición de 
defensa del especifico interés de Andalucia en lo 
relativo a la incidencia de la politica de la CEE en 



PAG. MM. 6.016 BOPA NUM. 194 SEVILLA, 18 DE MARZO DE 1988 

nuestra economia. particularmente en los sectores 
agrario y pesquero. 

3. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de Go- 
bierno a mantener una firme y activa posición de 
defensa del especifico interés de Andalucia en lo 
relativo a la incidencia de la politica de la CEE en 
nuestra economia. particularmente en los sectores 
agrario y pesq”ero. 

4. El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de Go- 
bierno a negociar con el Gobierno central el volu- 
men de recursos y los plazos de ejecución de la 
deuda pendiente del Estado co” Andalucia desde 
1981, en aplicaci¿m de las asignaciones contem- 
pladas en la Disposición Adicional segunda del Es- 
tatuto. para elevar el nivel medio de nuestros serv- 
CIOS. 

5. El Parlamento de Andalucía propone al Consejo de 
Gobierno que promueva un acuerdo institucional 
entre las distintas Administraciones públicas, con 
la participación de las fuerzas políticas y sociales. 
para poner en marcha un plan de emergencia que 
afronte el paro. la drogodependencia y la inseguri- 
dad ciudadana. 

6. El Parlamento de Andalucia insta al Consejode Go- 
bierno a crear un fondo especial para jóvenes titu- 
lados universitarios, en forma de subvenciones de 
primera instalación profesional y créditos de larga 
amortización e interk reducido. 

7. El Parlamento de Andalucía solicita al Consejo de 
Gobierno la creación de la Oficina Permanente de 
la Junta de Andalucia en Bruselas para la defensa 
de nuestros intereses, el seguimiento y la adecuada 
utilización de los fondos comunitarios y la poten- 
ciación de las relaciones comerciales de nuestras 
empresas con Europa. 

miento a seguir para el debate en Pleno del estado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. ha acordado califi- 
car desfavorablemente y no admitir a trámite la Pro- 
puesta de Resolución del Pleno presentada por el G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. con ocasión 
del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. relativa a la disminución de la presencia 
de tropas extranjeras en nuestra Comunidad Autónoma. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art 65.1 del Regla- 
mento de la Cámara, se ordena su publicación en el Bo- 
letín Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

SOBRE LA POSICION DE DEFENSA DEL 
INTERES DE ANDALUCIA EN LA 
NEGOCIACION DEL ACUERDO 

ESPAÑA-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Presentadaporla Agrupación Parlamentaria 
Andalucista 

Sevilla, 9 de marzo de 1988. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaiíos. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

SOBRE LA DISMINUCION DE LA 
PRESENCIA DE TROPAS EXTRANJERAS 
EN NUESTRA COMUNIDAD AUTONOMA 

Presentada por el G. p. Izquierda Unida-Convocatoria 
porAndalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 9 
de marzo de 1988, de conformidad con el procedi- 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 9 
de marzo de 1988. de conformidad co” el procedi- 
miento a seguir para el debate en Pleno del estado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia. ha acordado califi- 
car desfavorablemente y no admitir a trámite la Pro- 
puesta de Resolución del Pleno presentada por la Agru- 
pación Parlamentaria Andalucista. con ocasión del 
debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma de 
Andalucia, relativa a la posición de defensa del interés 
de Andalucía en la negociación del acuerdo España- 
Estados Unidos de América. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 65.1 del Regla- 
mento de la Cámara, se ordena su publicación en el Bo- 
letin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 10 de marzo de 1 988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano sueso. 
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SOBRE LA REMISION A LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS Y AGRUPACIONES 

PARLAMENTARIAS DE LAS 
CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS 

FORMULADAS 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL BALANCE DEL PLAN SOBRE 
INCENDIOS FORESTALES EN ANDALUCIA 

Presentada por la Agrupación de Diputados del PDP 
Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos. 

del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 9 
de marzo de 1988. de conformidad con el procedi- 
miento a seguir para el debate en Pleno del estado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucia, ha acordado admi- 
tira trimite la solicitud de retirada de la Propuesta de Re- 
solución del Pleno presentada por la Agrupacirin de Di- 
putados del PDP, con ocasión del debate sobre el 
estado de la Comunidad Autónoma de Andalucia, rela- 
tiva a la remisión a los Grupos Parlamentarios y Agrupa- 
ciones Parlamentarias. en los términos previstos en el 
art. 158 del Reglamento de la Cámara, de las Contesta- 
ciones a las Preguntas formuladas. 

Con arreglo a lo dispuesto en el art 65.1 del Regla- 
mento de la Cámara, se ordena su publicación en el Eo- 
letin 0fic;al del Parlamento de Andalucía. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita nlím. 6188, relativa al balance 
del plan sobre incendios forestales en Andalucia, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G~p. 
Socialista. 

Sevilla, 7 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

Respuesta 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 1. En un estudio comparativo con el año 1986. a la fi- 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. nalizaci~n de la campaña, ha dado los siguientes 

Juan 6. Cano Bueso. resultados: 

RESUMEN COMPARATIVO CON 1986 

2. Si comparamos con el año 1986, en número de in- vemos que, durante la campaña de incendios de 1987, 
cendios y superficies afectadas, según el cuadro se han registrado 700 incendios. un 22% menos que en 
siguiente: 1986. 

Hay que tener en cuenta, no obstante, que existe un 
mayor seguimiento y control que en años anteriores. de- 
rivada de una mayor cobertura en montes privados 
tanto por la mejora de los servicios de vigilancia y la ac- 
tuaci~n de cuadrillas helitransportadas. como por un 
mejor seguimiento llevado a cabo en los centros de co- 
ordinación. 



Asi, en amplias zonas de las sierras andaluzas de pro- 
piedad particular, los pequeks incendios pasaban inad- 
vertidos, y sólo se actuaba en aquellos que alcanzaban 
suficiente relevancia. 

Además, durante 1987 se ha establecido en todas 
las provincias un turno de guardias doble: la del Director 
Técnico de la extinción. cuya misión ha sido la direccitin 
de los trabajos de extinción, y la del Técnico de Coordi- 
nación. Precisamente este bltimo tiene entre sus mi- 
siones la de recepción. correcta elaboración. segui- 
miento y transmisión de todos y cada uno de los partes 
de incendios, lo que indudablemente ha influido no sólo 
en una mejora de la información, sino en una mejor con- 
tabilización y seguimiento de los incendios habidos. 

Aunque no se conocen datos sobre sus realidades, es 
evidente que la campaña de concienciación y educación 
ciudadana realizada conjuntamente entre IARA, AMA y 
Protección Civil ha debido influir en la disminución del 
número de incendios. 

Asimismo, el número de hectáreas quemadas, tanto 
arboladas como desarboladas, ha experimentado una 
notable disminución en relación con el año anterior: un 
68% menos en el total de superficies y un 64% menos 
en superficies arboladas. 

Puede decirse. por tanto, que durante 1987 se ha me- 
jorado notablemente la prevención, detección y extin- 
ción de los incendios forestales. 

En causas de los incendios, comparando 1987 a 
1986, se observa lo siguiente: 

La determinación de las causas de los incendios fores- 
tales requiere un análisis laborioso y detallado de difícil 
realización, por lo que el porcentaje de incendios de 
causa desconocida es elevado, si bien durante 1987 se 
ha disminuido con respecto a 1986, y la inclusión de 
una causa en cualquiera de los otros grupos se basa 
muchas veces en apreciaciones no demasiado rigoristas 
con lo que adquieren un carácter de aproximación. 

Se hace necesario, pues, seguir avanzando en la linea 
de determinar con la mayor precisión posible las causas 
de los incendios forestales, pues ello permitirá tomar 
medidas conducentes a corregir los hechos que devie- 
nen en incendios. 

Con respecto al análisis de las causas de incendios de 
! 987, podemos destacar lo siguiente: 

al Se incrementa el porcentaje de incendios intencio- 
nados (25’4%) co” respecto a 1986 ( 22’6%) , si 
bien hay una disminución en el número absoluto 
(209en1986y181en19871. 

61 Los incendios intencionados ( 25’4% del total) 
consumieron el 56’4% de la superficie arbolada in- 
cendiada, lo que “os indica la virulencia de este 
tipode incendios. 

cl Los porcentajes de incendios por negligencias se 
mantienen prácticamente igual que en anteriores 
campañas ( 19’8%). 

d/ El 6D’3% de los incendios intencionadas se inicia- 
ron en montes particulares y sólo un 10’8% se ini- 
ciaron en montes del estado. 

Respecto a la duración de los incendios, observamos 
que durante 1987 hay una mejora en la extinción que se 
refleja en que la duración media y máxima de los incen- 
dios ha disminuido. 

Asi, mientras en 1986 el incendio de mayor duración 
tardó 144 horas en ser extinguido, en 1987 la duración 
máxima fue de 72 horas. 

Por otra parte. en 1987, el 90% de los incendios no 
duraron más de 6 horas, y el 98’4%. más de un dia. 

En definitiva, ha habido durante 1987 una mayor efi- 
cacia en la extinción de incendios, no sólo acudiendo 
con mayor prontitud a los mismos -lo que implica el au- 
mento de porcentaje de incendios de duración menor de 
dos horas-, sino además en la extinción de incendios 
de duración superiora las dos horas. 

La relación entre tiempo de duración de los incendios 
y CBU%% nos indica que los incendios intencionados son 
los que duran más tiempo. 

Así, el 100% de los incendios de duración superior a 
las 40 horas fueron intencionados. 

En propiedad de las superficies incendiadas, obser- 
vamos que el 84% de la superficie total incendiada y el 
76% de la arbolada lo ha sido en montes particulares. en 
los cuales comenzaron. asimismo, el 68% de los inten- 
cionados. cifras que indican la necesidad de actuar 
sobre dichos montes. 

Mientras que ardió el 0’14% de la superficie pública. 
lo hizo el 0’33% de la privada. En cuanto a superficie ar- 
bolada, por cada hectárea que ardió de propiedad pú- 
blica ardieron dos de propiedad privada. 

Ello parece confirmar que el sistema de prevención, 
detección y extinción, que está orientado fundamental- 
mente a la prevención y defensa de los montes públicos. 
ha funcionado co” eficacia, si bien los recursos dispo- 
nibles se han empleado sin discriminación en las fincas 
pXtiCUl¿lWs. 

Dada la importante significación social que tienen los 
montes, independientemente de su propiedad, por sus 
múltiples funciones productoras, protectoras. ecoló- 
gicas, recreativas. etc.. debería ampliarse por parte de la 
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Administración la cobertura actual. co” el fin de que se 
logre la protección y defensa de todo el territorio forestal 
andaluz. 

En las características y tipo de vegetación de las su- 
perficies incendiadas. observamos que el 54% de la su- 
perficie incendiada ha sido arbolada y el 46% desarbo- 
lada. Teniendo en cuenta la proporción entre superficie 
forestal total y arbolada e incendiada, tenemos que se 
ha quemado el 0’36% de la superficie arbolada y el 
0’22% de la desarbolada. 

Las caracteristicas de las superficies incendiadas so” 
las siguientes: 

Como puede observarse en el cuadro anterior, las su- 
perficies incendiadas de coniferas. eucaliptares y Quer- 
cineas so” muy similares, lo que “os indica que los tres 
grupos so” igualmente inflamables ante el fuego. Es de 
señalar que en provincias como Córdoba. con una ex- 
tensa superficie de coniferas. no se ha incendiado “in- 
guna hectárea de este tipo de vegetación y si. por el con- 
trario, de Quercineas. 

En el indice de eficacia (superficie media arbolada por 
incendio), vemos que ha sido de 9’5 Has. durante 
1987, mientras que en 1986 fue de 20’2 Has., lo que 
nos indica la mejora habida en la detección y extinción 
de los incendios. 

3. Segti” propuestas de Técnicos del IARA. AMA y 
Protección Civil. en el próximo año, la campaña debe ba- 
sarse en: 

1.’ Continuación de las campañas de concien- 
ciación ciudadana. 

2.” Formación y profesionalizació” de personal 
propio mediante cursos a Técnicos. agentes 
forestales y conductores. 

3.” Formación y profesionalizació” de personal 
eventual mediante cursos a vigilantes. re- 
tenes y conductores, apoyándose en las po- 
sibilidades que ofrece el Fondo Social Euro- 
peo. 

4.” Mejora de las instalaciones de los Centros de 
Coordinación provincial dotándolas de equi- 
pas telefax. 

5.” Aplicación de medidas de prevención y de- 
tección en fincas particulares. 

al Ampliación de la red de alerta a fin de 
cubrir la totalidad del territorio forestal. 

b) Aplicación de las medidas reconstruc- 
tivas de la riqueza forestal, recogidas en 
la Ley de incendios. 

C) Difusión de las distintas ayudas conce- 
didas para la realización de trabajos pre- 
Ve”tlvOS. 

6.” Regulación de las quemas de rastrojos me- 
diante su realización por zonas y en dias se- 
ñalados al efecto. 

7.” Desarrollo de la creación de Grupos de 
pronto auxilio mediante concesión de sub- 
venciones para dotación de material. Se con- 
sideran dos colectivos: los municipales. de- 
pendientes de las Corporaciones locales y 
los pertenecientes a diferentes colectivos 
como cazadores. ecologistas, etc. 

8.” Mejora de la dotación de material de detec- 
ción y extinción. Incluye la compra de mate- 
rial de comunicaciones. vehículos de extin- 
ción, equipos de seguridad. etc., asi como la 
cobertura aérea. 

9.” Incremento de los trabajos preventivos co” 
apertura y conservación de áreas corta- 
fuegos, acogiéndose a los beneficios esta- 
blecidos en la legislación comunitaria. 

10.” Estudios científicos, conveniados co” Univer- 
sidades o contratados. Durante 1988 se pre- 
tenden hacer los siguientes: 

aI Evaluación de los efectos ecológicos y 
desarrollo de modelos de gestión de 
áreas incendiadas. 

6) Análisis de las circunstancias de los in- 
cendios forestales y de las actividades de 
la población. 

Sevilla, 25 de febrero de 1988. 
El Consejero de Gobernación. 

Enrique Linde Cirujano. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA ANTE 
LA COMISION DE POLITICA TERRITORIAL 
DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Presentadapor el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía y la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia. en sesión cele- 
brada el dia 10 de marzo de 1988, ha acordado calificar 
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favorablemente y admitir a tramite la solicitud de com- 
parecencia ante la Comisión de Politica Territorial, del 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, 
con el fin de que informe y se debata la compleja situa- 
cion existente en torno al Plan General de Ordenación 
Urbana ( PGOUI de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 
presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía y la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 10 de marzo de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

3. INFORMACION 

3.3 Composición de los órganos de la 
Cámara 

COMPOSICION DE LA COMISION DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE RTVA Y DE 

SUS SOCIEDADES FILIALES 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento ha admitido a trámite y califi- 
cado favorablemente los escritos presentados por los 
GG.pp. Socialista, Popular de Andalucia, Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia y Mixto, la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP y la Agrupación Parlamenta- 
ria Andalucista. designando los miembros de la Comi- 
sión de Seguimiento y Control de RTVA y de sus Socie- 
dades Filiales. 

El citado órgano, en sesión celebrada el día 10 de 
marzo de 1988, ha quedado constituido de la siguiente 
forma: 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla, 10 de marzo de 1 988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

3.4 Régimen interior 

RESOLUCION DEL LETRADO MAYOR POR 
LA QUE SE REVOCA LA DELEGACION DE 
FUNCIONES EN EL LETRADO DON JOSE 

ANTONIO VIBORAS JIMENEZ 

En virtud de las competencias que me confiere el art 
1 1 del vigente Estatuto de Gobierno y Régimen Interior 
del Parlamento de Andalucia. 

RESUELVO 

Disponer el cese. a petición propia. de don José Anto- 
nio Víboras Jiménez como Letrado Director de Servicios 
y. en consecuencia. revocar la delegación de competen- 
cias de dirección y coordinación de los Servicios de la 
Cámara dispuesta en la Resolución de 2 de octubre de 
1986. 

Sevilla, 7 de marzo de 1988. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 
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!CCOA¡ 

KGJ, 
KEIE; 
KW/ 
CAGP! 
CPT/ 

!CC”I 
KECI 
/CPSf 
KA! 
ICEDI 
;cm/ 
AxXPo22; 

1. TEXTOS APROBADOS 2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

1 .l Leyes y otras normas 
2.5.1 Interpelaciones 

Ley de /a Cámara de Cuentas de Andalucía. KHPI. BOPA 1 ll, 
2496 (0); 116. 2593 (T); 121, 2711 (El; 125, 2777 
(Tb; 148. 3215 (Pt; 156, 3924 (DI; 158. 4168 (Ei; 
DSPA 53 t Tl ; BOPA 185.5785 ( Tb ; DSPA 55 (AI. 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley núm. 1188, relativa a/ ejercicio docente 
de defenninados cargos públ;cos e,ecfos. BOPA 187, 5836. 
(0) ; DSPA 55 (Ab : EOPA 1 SO. 5892 f Al. 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 1/88, reladva a ,a ;nsra/ac;ón pmv;sio”a, y defin¡- 
tiva en El Cab,;, de, a,macenam;ento de residuos radiactivos 
BOPA 187. 5839 10) ; DSPA 56 (Al : BOPA 190. 5893 
(Al. 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución relativa 8 /a candidatura de Cádiz como sede del 
Campeonato de Vela de 1992. BOPA 175. 5582 ( 01 : 184. 
5766 ( El ; DSPA 53 ( Al ; BOPA 185,5785 (Al 

Resolución relativa al apoyo a las Resol~imes de las Naciones 
Un;das sobre la s;tuacón del pueblo palestina BOPA 185. 
5786 ( 01 : DSPA 54 ( A) : EOPA 186.5805 ( A) 
Resolución relativa a los procesamientos de periodistas anda- 
luces BOPA 185, 5786 (01 ; DSPA 54 (Al ; BOPA 186. 
5805 ( A) 

Interpelación núm. 8/8 7, relativa a /as medidas del Consejo de 
Gobierno ante posibles fraudes en el PER yen el subsidio de de- 
semp/eoagrico/a. BOPA 83, 1948 (01 : 131.2876 (Tl ; 176. 
5595 (TI ; DSPA 53 l TI 

Interpelación núm. 1 1/87, relativa a fa polifica en maferia de 
PYMEdelGob;ernoandalur BOPA 97.2220 (OI ; 131.2877 
~T):176.5595ITl:DSPA53~Tl. 

lnterpeiac;ón núm. 20/87, relativa a /a instalación provishwl y 
definitiva en El Cabril del alamacen.wn;ento de residuos radiac- 
tivos BOPA 125. 2779 (0): 131. 2878 (Tb; 179. 5656 
(T):OSPA54(Tt. 
lnterpelacón núm. 2 7/8 7, relat;va a la politica sobre e/ SIDA en 
la Comunidad Autónoma BOPA 151, 3273 ( 0) : 176, 5596 
(T);DSPA56(Tl. 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propos;c;ón de Ley reguladora de /a educa&% par2 /a salud en 
e, ámbito escolar BOPA 124, 2760 (01 ; 151, 3271 l Tl ; 
DSPA 56 ( Tb ; EOPA 1 SO, 5908 (T) 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Pmposioón no de Ley relativa a fa manifestación de /a voluntad 
del Parlamento sobre fa reducción de la presencia militar ame+ 
cana en Andalucía, en cumplimiento de los resultados del Refe- 
réndum OTAN f 12-3-661 BOPA 187.5838 (CD) 
Proposic;ón no de Ley relativa a /a información a/ Consejo de 
Gobiemo, parparte de, Gobierno de la nac;ón, sobre las repercu- 
s;ones para Andaluc;. del rPr;ncip” de acuerdo entre el Go- 
bierno del Estado español y elde los EEUU. de América>. BOPA 
187.5838 ( CD) 
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Proposición no de Ley re,et;ve a actuaciones ante la s;tuac;ón 
que atraviesa le Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Grarwda. BOPA 175.5581 10) ; 185.5786 l RDI 

Proposición no de Ley relativa a las 0perac;ones Integradas de 
Desarrollo en /a provhcia de AlmeNa. SOPA 163, 4321 ( 01 ; 
184,5765(E);DSPA53(R);BOPAl85,5785(R). 

Propos&&% no de Ley re,et;ve a mantener como día festivo le 
feche del ocho de diciembre. SOPA 183. 5737 ( 01 ; 190. 
5908 (El ; DSPA 56 ( RI ; BOPA 190,5909 (R) 
Proposición no de Ley relativa a la problem&ica de /a acroelle- 
gisleción acerca de los Colegjos Profesionales BOPA 89. 2057 
( 0) : DSPA 55 CR) : SOPA 190,5909 ( RI. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución re,et;ve a /a comparecencia del Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores pera informar de la negociación del 
tratado bilateralcon Estados Uidos BOPA 183,5739 l CD) 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación relativa a les medidas pofiticas a adoptar por e/ 
Consejo de Gobierno ante nuevos hechos relativos aldepósito 
en El Cabril de residuos red;ectivos procedentes de centrales 
nucleares SOPA 179.5657 ( CD) 

Interpe/ac;ón relativa a /os museos andaluces SOPA 184. 
5766 f CD1 

lnterpe/ac;ón re/at;va a la situmón de deterioro de le calidad de 
Le educación en centros públicos de EGB BOPA 184. 5766 
l CDI 
lnterpelacón relativa a /e información a la Junte de Andelucie 
en /a elaborac;ón de un convenio ;ntemac;onel BOPA 184, 
5767 (CD). 

/nterpe/ac;ón relativa a la acuicultura en Andelucia. SOPA 187, 
5839 (CDI. 
lnter,xlac;ón relativa a fe polir,ca universitaria de la Junta de 
Andelocia. BOPA 187,5839 1 CDI 

interpfec1i5n núm. 4/8 Z rdetiva a la confluenc& de fe mayoría 
de las comisiones de serv;c;o en capiteles de pmv;ocies BOPA 
69.1750(0I:131,2876~T~:176,5595lT);187.5839 
( RDI 

lnterpeleción núm. IO/8 7, relativa a /os residuos radiactivos eo 
Andújar BOPA 96. 2204 (OI; 131. 2877 CT); 176, 5595 
IT):191,5926lRDl. 

Interpelación núm. 13/87, relativa a /a polifica c;entif;ca en 
nuestra Comunidad Autónoma BOPA 103, 2363 101 ; 13 1, 
2877~T~:176.5595(T):l81.5697~RDl. 
Interpelación núm. 15,‘8 7, relativa a fa reforme de /es ense- 
fianzas oniversitaries en Andalocia BOPA 108, 2439 ( 01 ; 
131.2877~T):176.5595IT);181.56970. 

2.5.2 Mociones 

Moción reletiva a las med;das del Consejo de Gobierno ante po- 
sibles fraudes en e/ PER yen e/ subsidio de desempleo agrícola 
BOPA 187.5840 (CD1 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Pmyecto de Ley por la que se crea e/ Consejo Andaluz de Mun;. 
cipios !CGJ/. 8OPA 129, 2844 (01; 140. 3095 (TI : 151, 
3265 ( EI 152. 3284 ( E) DSPA 42 ; : ( El CR) BOPA ; 158. 

4169lEl (Rl;176,55931T);190.5893(Pl;191.5921 
(D);191,59251El. 
Proyecto de Ley de Serv;c;os Sociales de Amialucia. :CPS!. 
SOPA 146. 3179 (01; 154. 3321 ITI; 161, 4263 (El; 
178.5636 l P) : 190,5898 (D) ; 192,5945 (Ej. 

Proyecto de Ley de tesas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andelucia. !CHP/. BOPA 173. 4950 ( OI ; 179. 
5656 (TI. 

Proyecto de Ley de inic;at;ve legislativa popular y de /os Ayun- 
tamientos ICGJI. EOPA 177. 5612 (0) ; 179. 5656 (T) ; 
133,5972; 193,5976 CE). 

Proyecto de Ley de Puertos Deportivos de /a ComonidadAutó- 
“orna de Andaloc;.. !CPT/. BOPA 180,5668 ( 01 ; 182. 57,7 
(T);l89,58771Tl. 
Proyecto de Ley del Consejo Con.sultivo de Andalucía !CCO&‘. 
B0PA180,5674(0l;182,5717~T1;189,5877(T). 

Proyecto de Ley de Coord;nac;ón de /as Pokíes Locales de An- 
delo& iCGJI. BOPA 187,5828 (0) : 192,5945 (Tl 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmpasición de Ley reletive e los Cokgios Profesionales en /a 
Comunidad Autónoma de Andelucia. BOPA 94. 2 158 ( 0) ; 
97, 2220 ( Tl : 116. 2593 (TI ; DSPA 39 l TI ; SOPA 148, 
3225lT);l54,3321 lT);165,4371 CE). 

Proposición de Ley sobre /e modificación de le Disposrción 
Transitoria Sexta, 7 y 3, de ,a Ley W1985, de 28 de no- 
viembre, de 0rdenac;ón de le FOnnón Pública de /a Junta de An- 
de/ucíe.BOPAl27.281410l. 

Proposición de Ley por /a que se modifica /a Ley 72/1984, de 
19 de octubre, de declaración de /as Marismas del Odie/ como 
Paraje Natural y de /e Isla de Enmedio y /a Marisma del Burro 
como Resewes /nteg,e/es BOPA 133,2906 (0) ; 154, 332 1 
(Tb. 

Pmpos;c;ón de Ley reguladora de le protección de/ medio am- 
biente atmosférica BOPA 140,3095 l OI : 158.4169 ( T) 

Proposición de Ley relativa a /e protecciín de menores. BOPA 
177,5616(O). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Pmposición no de Ley relativa a /a incidencia en nuestra Comu- 
nidad Autónomiw de/ Plan de Transportes Ferroviarios 8OPA 
103.2361 IO). 

Proposición no de Ley relativa a la instalación, v~ilancie y con- 
*rolde vídeos comunitarios BOPA 124, 2767 ( 0) 
Propos;c;ón no de Ley relativa a fas i,np,;cec;ones que pare ,e 
Comunidad Aotónoma andaluze tienen las decisiones adop- 
tadas por e/ Consejo de Gobierno de /a Junte de Andalucie en 
relacón alasontoEdif¡cio Presidente. 8OPA 129, 2849 (0) 
Propos;c;ón no de Ley re,at;ve a /os danos ocasionados por /as 
tormentas en Andalucía. BOPA 140.3096 i 0) 
Proposición no de Ley relativa a la conven;encia de q,e le Fecol- 
tad de Ciencias de le Información de Andelucia contenga, a/ 
menos, /a Secciones de Imagen y Periodismo SOPA 163. 
4323 (0) 

Proposición no de Ley re,at;va a /a const,occ;ón de viviendas de 
promociónpública en Málaga. BOPA 169,4827 IO) 

Proposiñón no de Ley relativa a /a construcción de la avtopista 
dele Costa delSol BOPA 169.4828 IO). 

Proposición no de Ley re/et;ve afoso de la bandera de Andeloc;. 
en edf,c;os y centros ubiados en ,e Comwided Aotó,,o,,,e, 
BOPA 172.4925 (0) 
Pmposición no de Ley relativa a /a presencie de /a Junta de An- 
dahcia en /e lnstitoc;ón Feria de Muestres, y supart;c;pación en 
e/ consorcio a constituir entre Ayuntamiento, Dipoteción, 
Cámara de Comercio, Instituc;ón Feria de Muestras y le misma 
BOPA 172,4926 ( 01. 
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Pmposiciin no de Ley relativa a las relaciones del Consejo de 
Gob;emo de /a Junta de Andalucía co” ex altos cargos de /a Ad- 
ministración y la ampliación de las incompatibilidades de éstos 
BOPA 172.4926 ( 0). 

Proposkión no de Ley relativa a /a s;tuac;ó,, en /a cuenca 
minera de R;otinto ftluelval EOPA 172,4927 (0) 

Proposición no de Ley re/at;va a la subvención por parte del Go- 
bierno centralpera el funcionamiento del Tercer Canal de Tele- 
visión EOPA 183,573s (OI. 

Proposición no de Ley relativa alejercicio de /as competencias 
de la Junta de Andalucía en relación con e/ ferrocarril me tropoti- 
tano de Sevilla previsto en /a Ley 37/‘7 975. BOPA 1 87, 5836 
IO) 
Pmpos;c;ón no de Ley re/et;va a la neces;dad de regular y fo- 
mentar la creañón de nuevos campos de golf en nuestra Como- 
nidedAutónoma. BOPA 187.5637 IO). 
Propos;ción no de Ley re&& a la convocatoria de concurso de 
adjudicanón de concesiones de serv;cios de ITK en particular 
para la zona 2 de Cádiz BOPA 192, 5946 ( 0) 

Propos;ción no de Ley relativa a /e creañón de una zona ;ndus- 
trialendeclive en /a bahía de Cádiz. BOPA 192, 5947 ( 01 
Proposición no de Ley relativa a /a necesidad inmediata de 
arreg/o y acondicionam;ento de cam&os mre/es en la comarca 
de Reforma Agraria Condado-Camoiña. BOPA 192.5947 IO1 

Proposición ni de Ley relativa a rpere un plan de ,@Sualdad de la 
mojen>. BOPA 192,5948 C 0). 

2.4.2 Propuestas da Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución relativa a la destitunön delD;rectorde 
los Servicios lnformatiws de Radio Cadena Andaluza. BOPA 
42,914(T). 

Pmpuesta de Resolución relativa a /os procesamientos y con- 
denas a sindkalistas del campo andaluz por oc~,pxiones paci- 
ficas de fincas y e/ ingreso en prisión de uno de ellos BOPA 
172.4928 IO) ; 172.4929 l Tl 

Pmpuesta de Resoluoón relativa a/ incremento de /e cons@w 
c;ón de/ Fondo Nacional de Cooperación en /os Presupuestos 
GeneralesdelEstedopere 798a BOPA 176.5594 ( 01 
Propuesta de Resoloción relativa a la puesta en funcionamiento 
y financiación de instalaciones del Tercer Canal de Televsión, 
BOPA 163,573s (0) 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 7 2/8 7. relativa a /a pdtic.3 en cinematogra- 
fía de /e Junta de Andalucía, co” especial referencia a/ caso de 
la pelícda Casas Viejas. BOPA 103. 2362 (0) ; 131, 2877 
(T);176,5595lT). 

Interpelación núm. 7418 7, relativa a las actuaciones de reforma 
agraria en /a ,mv;,x~a de Jaén. BOPA 103. 2364 ( 01 ; 13 
2877(T):176,5595fT). 

1, 

interpelación núm. 2 1/8 7, relativa a la pditica de educación de 
adultos de la Junte de Andalucia. co” especial referenck al 
acceso de profesores a ese modalidad de enseñanza. BOPA 
126.2801(0);131,2877(T);176.55950. 

lnterpelacón núm. 23/87, relativa a /a nueve mortandad de 
aves en el Parque Nacional de Doviena. BOPA 133,291l ( 01 ; 
176,5596 l TI 
Interpelación núm. 26/87, relativa alcontrol y seguimiento que 
e/ Gobierno andaluz ejerce sobre /a aplicación de /os fondos 
que, en coordinación co” el Gobierno central se invierten en 
Andalucía dentm de/PfR BOPA 142. 3129 (01 ; 176. 5595 
( T) 
interpelación núm. 29/8 7, relativa a/ dispositivo asisten&/ se- 
mtario en /as pobkiones con aumento estacional de poblac;ón 
en /a temporada veraniega BOPA 151,3274 ( 0) ; 176. 5596 
(TI. 
/nterp/ac;ón núm. 30/87, relativa a la segregación de muni& 
pios deAnde/ucia BOPA 15 1.3275 (0) ; 176. 5596 l T) 

hterpelacón núm. 1/88 relativa a la polit~ca de greses y 
acercadelcolt;vodelo/iva BOPA 179. 5657 ( 0). 

lnterpelac;ón núm. 2/88, relativa a /a politica general de /a 
Junta de Andalucía en materia universitaria BOPA 189. 5877 
(0). 
Interpelación núm. W88, relativa a le politica general de /e 
Junta de Andelocie en le Enseñanza Media. EIOPA 169. 5878 
( 0) 

interpelación núm. 4/88, relativa a 1s polifica de la Junta de An- 
delocia en materia de subvenciones. BOPA 192. 5949 ( 01 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a /a politice sobre el SIDA en le ComunidedAu- 
tómm de Andalucía. BOPA 192.5950 IO) 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

Comun;cañón de/ Consejo de Gobierno sobre e/ estado de la 
ComuniledAutónoma andaluza. BOPA 190.5909 ( 0) 

2.9 Otros Procedimientos 

2.9.1 Procedimientos ante las Cortes Generales 

Propuesta de Pmposición de Ley reguladora de/ acceso de los 
ciudadanos a /os archivos y registros administmtivos BOPA 
146,3188~0~;161.42740. 



PAG. NUM. 6.024 BOPA NUM. 194 SEVILLA, 18 DE MARZO DE 1988 



SEVILLA. 1 B DE MARZO DE ,988 BOPA NUM. 194 PAG. NUM. 6.025 

HOJA DE SUSCRIPCION 

Nombre 

Domicilio .................................................................................................................................... 

Teléfono ...................................................................... Ciudad .................................................... 
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Suscripción: 
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1. La suscripción es anual. por años naturaies. El período 
de suscripción termina el 31 de diciembre de cada año. 
Las altas producidas durante el año en curso se con& 
rán, 8 todos los efectos de cobro, a partir de la primera 
semma de cada trimestre nalural, sea cual sea la fecha 
de suscripción dentro de aquel trimestre. 

3. El interesado que no renueve la suscripción antes del 
vencimiento. será dado de bala. Tan pronto como 
muestre deseos de volver a recibir los ejemplares, re- 
llene Ia correspondienle hoja de suscripción y rcahce el 
ingreso, el interesado volveri a recibir la informaci6n 
periódicadel Parlamento. 

2. El envio de los ejemplares de suscripci0n comenzari 
cuando el interesado haya cumplimentado la hoja debi- 
damente y abonado el importe de dicha suscripci0n. 

4. La administröci¿x? del Parlamento podrá modificar en 
cuaiquier momento e, precio de ia suscripci¿n que scri 
efectivo para todos los suscriptores ya dados de alta. a 
partir de la primera renouaci0n de la suscripcitin. 
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